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Gron partt:' del trigo que alimcntó a nuestros antepasados pasó por las

noblt:'s pit:'dl'a~ de cstOS molinos de viento cervantinos. A la somhra de sus

""pOR Re hun po~ado las cuentos dcl rosurio d nuestro historia. D ahí

que. eon10 ho'menaje y l·ccuel'do. adopte.nos una de las piezas maestras

del .. ín1bolo tnrts repr sentativo de nuestra región COD'lO título perD1anente

ckl comentario cditorial.

"..
En ,J ..Polo de gobierno» expresará el pensamiento de la

Diputación sobr la pl'oblcmúLioa provincial. Comentario que hoy cedemos

a la autoridad del ExetTlo. _ r. Don ntonio Carro Martínez, Ministro de la

Presidencia del Gobierno. cuyos directrices guiarán. por caJnino seguro,

lo andadura que en cste mOUlento comenzarnos ilusionadaJnente,
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Excmo. Sr. O. Antonio Corro Mortínez

Ministro de la Presidencia.

Fue nombrado para este cargo con fe

cha 3 de enero de 1974.

Es Doctor en Derecho y Licenciado en

Ciencias Políticas y Económicas por la

Universidad de Madrid.

Pertenece al Cuerpo Técnico de la Ad-

ministración Civil Y al de Secretarios

de Administración Local de primera

categoria.

Fue Secretario General Técnico del

Ministerio de la Gobernación, Director

del Instituto de Estudios de Adminis·

tración Local y posteriormente Direc

tor General de Administración Local.

• Pre nta~' una revista corno la que ahora nace.

constituye una tal' a ntrañabl para quien ha es

tado vinculado a la sugerente prbblemáti a de la Ad

rnin.i,.,tración Local spañola. Tanto i, corno n este

-aso, (>s <'vidente que viene a colmar una laguna

pxistentp: a cun"lplir. en UDla, con una irr nun. iable

fit aliclad d·~ crdcio.
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Ahora bien; una revista oficial es un punto de

partida, y, sobre todo, un cOInpromiso para el futuro.

Por ello, su presentación no puede agotarse en un

planteaIniento de felices propósitos que circunstan

cias adversas e iInponderables inesperados podrían

abortar. COInO en toda obra hUInana, únicaInente el

fé.ctor tieInpo será el deterIninante de un balance

positivo. Resulta, por ello, honesto y realista iInpli

car toda publicación oficial en un cuadro de posibi

lidades a las que debe responder en orden a una fe

liz culIninación. En definitiva, es preciso plantearse

con rigor lo que debe ser una revista oficial.

Ante todo, un rasgo fundaInental: el que una re

vista ostente la rúbrica de ((oficial~~, no la exiIne de

responder a su inInediata iInpronta: constituir un

Inedio de cOInunicaciQn social. En este sentido, nun

ca podrá ser un Inonólogo consigo InisIna y Inenos

deberá ser un culto al personalisIno contingente.

Antes bien, aspirará en todo InOInento a ser una tri

buna difundidora de ideas, obras y experiencias;

con rigor científico y objetividad en los hechos;

abierta a la opinión ajena, al contraste, y al debate;

y sieInpre al servicio de~ bien público que es la sín

tesis del bien de todos los espaiioles.

• CUInplida esta preInisa general, una actitud ini

cial se iInpone necesariaInente para una revista que

nace de la iniciativa y esfuerzo de una Diputación

Provincial: constituir un instruInento de extensión
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de la acción polftica general. Para anteriol·es puntos

de partida, tan clásicos com.o falsos, ésto podría re

sultar contradictorio. En efecto; tradicionalm.ente,

las publicaciones de las entida4es locales han CUID.

plido su función agotando sus posibilidades en el

tratam.iento exclusivo de la problem.ática local. Exis

tia un cierto com.plejo de patrim.onialidad com.o res

puesta a una trasnochada postura de rivalidad

frente al centralism.o estatal. Por este derrotero, fá

ci~ resultaba adivinar un precario resultado: el ex

clusivism.o local, frente a la pretendida gran m.áqui

na centralista del Estado. Desgraciadam.ente, ésta

ha sido la postura de no pocos, am.pliam.ente expre

sada bajo criterios personalistas y de escaso cono

cim.iento de una profunda cuestión de fondo.

Actualm.ente se im.pone otra orientación acorde

con un principio de com.unidad nacionaL Es eviden

te que las com.unidades locales son acreedoras, por

derecho y por deber, de una am.plia autonomía, nun

ca discutida y siem.pre alentada que, por otra parte,
•

el nuevo Estatuto de Régim.en Local, actualm.ente a

debate en Cortes, desarrolla am.pliam.ente. En este

punto quiebra el fantasm.a de un centralism.o aca

parador, para dar paso a la realista im.agen de un

centralism.o m.otriz de una am.plia descentralización

y de una actitud de colaboración y asistencia. Late

aquí, pues, un am.plio y desarrollado concepto de

participación a las tareas com.unes.
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Por todo ello, los problemas provinciales y mu

nicipales, serán, por supuesto, el epicentro de una

revista corno la que ahora ve la luz. Pero siempre

aglutinando esa problemática local en las más ge

nerales aspiraciones e inquietudes nacionales. La

rúbrica de idocal~~ no puede ser, en ningún caso, un

factor excluyente del amplio círculo nacional. La im

plicación de los grandes ternas de la vida local er. los

cuestionarios nacionales, de politica de gobierno, es

una necesidad y una obligación. Otra cosa sería ma

nitesta¡:- únicamente una parte del todo, que oscure

cería un conocimiento global y completo.

• En otro orden de ideas, una revista oficial debe

responder ampliamente a una sutil adecuación de

me'dios a fines, en un doble sentido. Por otra parte, el

principio de discreción en los aspectos formales,

parece obligado. Resultaría desmesurado para una

revista oficial rivalizar con publicaciones privadas

en cuanto a ostentosidad de medios que, por otra

parte, podrían suponer una limitación para finan

ciar un contenido verdaderamente útil a los fines

propios y genuinos. En la opción entre forma y fon

do, debe primar en todo momento una mayor aten

c1ón hacia el contenido, en los limites de una pre

sentación decorosa. Una pomposidad de apariencia,

comprometería, además, el criterio de austeridad

que debe predominar en cualquier manitestación de

la actividad administrativa.
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Por otra parte, una revista COIllO la que ahora

nace. debe cUlllplir alllplialllente una función infor

tnadora de carácter absolutalllente elllpírico. Debe

ser sielllpre algo vivo; sensible a toda nueva Illani

testación; abierta a toda novedad. No deberá incli

narse a la fácil tentación de un acadelllicislllo. Illás

propio de un sosegado alllbiente de investigación,

sino ocuparse de algo tan intenso y dinálllico COIllO

es la actividad del prilller órgano provincial. Mayor

repercusión tendrá en sus páginas el detalle de un

proyecto de alulllbrado público, que una profunda

exégesis sOllletida al apabullante peso de cienti

fislllo, que sielllpre es base firIne y segura pero nun

ca suficiente vehículo operativo.

En este orden de ideas, una revista, cualquiera

que sea su carácter, debe constituir taIllbién; un

vehículo dé extensión cultural, y ello, Illáxillle, en un

Illundo COIllO el actual, en el que la dinálllica del calll

bio ha experilllentado una aceleración sin prece

dentes. Los avances científicos logrados en los últi

IllOS cincuenta afios, superan a los conseguidos en

dos Illil afios de Historia; asílllislllo acontece que a

los avances que hoy se consideran un gran logro

lllafiana deben sOllleterse a revisión; lo que, a efec

tos internos, parece un paso gigante, allá de las

fronteras es algo que ya está en el inexorable archi

vo del pasado reciente.

"
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Esta especial fenolIlenología de nuestra época

nos lIlueve a una gran perplejidad; los entresijos, de

por sí ya lIluy sutiles, de las relaciones socio-econó

lIlicas y políticas se cOlIlplican hasta el infinito; los

condicionalIlientos científicos sufren graves oscila

ciones. En SUlIla, el bagaje cultural calIlbia de rostro

cada día; se ha superado definitivalIlente un esque

ma clásico del conocilIliento.

Trasladado este fenólIleno al calIlpo de actuación

de una Diputación Provincial que aborda la labor de

iniCiar una revista expresiva de sus actividades, es

incuestionable que sus páginas deben incorporar

el espíritu, de esa realidad. c&lIlbiante. COIIlO vehícu

lo de forlIlación cultural en un terreno específico, es

todo un cOlIlprolIliso. El esquelIla inforlIlador que

puede constituir para la galIla extensa de funciona

rios y profesionales locales. lo delIlanda. La inspi

ración que puede suponer para los cotidianos pro

blelIlas a resolver y las necesidades a cubrir. lo

ilIlpone.

• Tal es. en síntesis. el abanico de condiciona

lIlientos para una revista oficial. De su incorpora

ción y adaptación a los lIlislIlos para la que ahora

se inicia es expresión suficiente este prilIler nÚlIle

ro. Por su equipo. y su orientación entusiasta. es

posible anticipar sin r~sel'vas, un inequívoco hori

zonte en el lIlarco inquebrantable de un espíritu de

servicio a los intereses nacionales.

ANTONIO CARRO
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QUIEN
ES

QUIEN
en la Corporación Provincial

ILMO. SR. D. FERNANDO DE JUAN Y DIAZ
DE LOPE-DIAZ, Presidente de la [ cma. Diputación
Provincial, desde el 31 de octubre de 1970.

atural de Manzanares, tle no aflOs de edad
con domicilio en dicha ciudad.

Licenciado en Derecho.
Agricultor eindustrial.
[s Procurador en Curtes en relJresl!ntación
de la Oilllllación Provincial.

/I
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EXCMO. SR. D. ANDRES VILLALOBOS
BELTRAN, Gobernador Civil y Jefe Provincial del Movimiento

de Ciudad Real ¡lesde julio de 1972 y Presidente nato
dr. la Corporación Provincial.

acido en Castellón de la Plana, el 21 de ~ebrero de 1937.

licenciado en nlosolia y Letras 1101' la
Universidad de Madrid, I:on el Curso de Ooctormlo.

Perito ercantil, Maestro acional Graduado social.
Gonsejero acional de la Ju~entud

por la provincia dI! Casteilón de la Plana.

[x-Delegado Provincial de utualidades Laborales.
[x-Subjefe Provinciai del Movimiento de Castellón.

~ué profesor del Instituto de [studios Sociales "León XIII"
profesor de ~istoria

de la Cultura en la [scuela Pericial de Comercio.

[ntre otras, ha sido galarifonado f.on:
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.

Gran Cruz de la Orden del Mérito gricola.

[l1comienda tle la Orden de Gisneros
y de la Orden IrnlJl!rial del Yugo y las ~Iechas ..

Medalla de Plata de la Ju~entud.
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DON MIGUEL SANCHEZ MAROTO,

Diputado provincial en representación de las Entidades

Económicas, Culturales y Prolesionales.

Vicepresidente de la Excma. Diputación.

Delegado de la Presidencia en el Servicio

de Caminos Vecinales.

Representante de la Corporación en la Junta provincial

de Fomento Pecuario.

Natural de Moral de Calatrava, 63 años de edad.

Veterinario militar. Agricultor e Industrial.

Ha desempeñado en su vida militar diversos cargos y está

en posesión, entre otras,

de la Placa de San Hermenegildo.

Presidente de la Cámara Olicial Sindical Agraria.

Miembro del Consejo provincial de Investigaciones

Agronómicas.

Fué Jele del Servicio Vet~rinario de la Yeguada militar

de Jerez de la Frontera.

DON EUGENIO MaLINA MUÑOZ,

Diputado provincial en representación del Partido Judicial

de Alcázar de San Juan.

Procede del Frente de Juventudes, en cUYll Organización

desempeñó los cargos de: Instrudor

y Director de las Aulas Mayor y Menor de Formación.

En el Movimiento desempeñó también distintos cargos,

entre otros, el de Consejero Provincial del Movimiento,

Inspector del Movimiento,

y Jele del Departamento de Acción Polrtica Local.

Diplomado en problemas políticos

de la Vida Local y Formación.

En la actualidad es Alcalde y Jele Local del Movimiento de

Alcázar de San Juan, donde nació el 7 de lebrero de 1931.

Diredor de la Casa de la Cultura.

Prolesor del Instituto Nacional

"Miguel de Cervantes Saavedra".

Representa a la Diputación en la Comisión provincial

de Mutualidades y Cotos escolares de Previsión.

COMISIO DE BE y OBR SOCIALES

Presidente: Don Ramón Pérez Caballero.

Vocales: Don Emilio Enríquez Fe.'rer, Don Enrique
Ma"línez Rojas, Don José Ruiz Lorente,
Don Francisco Muñoz Patiño y Don Fran·
cisco Her'encia Olivas.

- 10 -
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DON ANTONIO RODRIGUEZ CHAMaRRa,

Diputado provincial en representación del

Padido Judicial de Almadén.

Representante de la Corporación en la

Junta provintial de Protección y Selección Escolar.

N 11hlr111 de Chillón, de 43 años de edad.

Ingeniero Técnico de Minas.

Jefe de Organización y Control de Gesti6n

de las Minas de Almadén.

Encargado de Cátedra en la Escuelll de

Ingenieríll Técnicll Minerll de Almadén.

VocllI del Consejo provincilll de Seguridad e Higit'ne.

Alcalde y Jefe Loclll del Movimiento de Almlldén.

DON LUIS DE ARDANAZ GONZALO,

Diputado provincial en representllción del

Partido Judicial de Almagro.

Representa a la Diputación en las Juntlls

Periciales de Rústica y Urbanll.

Natural de Madrid, de S3 años de edlld.

Agricultor y ganadero.

En la actualidad es Alcalde y Jefe Loclll

del Movimiento de Almagro.

HII ostentado vllrios cargos sindicllles, entre ellos,

el de Presidente de 111 Hermllndlld de

Labrlldores y GlInaderos de Almllgro.

SANIDAD. URBANISMO Y VIVIENDA

Presidente: Don Eugenio Molina Muñoz.

Vocales: Don' Millán Aguila.. Mazarro. don Emilio
En.. íquez Fe..rer, don Manuel Reyero Gijón,
don Enrique Martínez Rojas ~. don Francis
co Muñoz Patiño.

- 11 -
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1975.



DON MILLAN AGUILAR MAZARRO,

Diputado provincial en representación del

Partido Judicial de Almodóvar del Campo.

Natural de Puerto llano, de 50 años de edad.

Licenciado en Farmacia por la Facul/ad

de Madrid.

Licenciado en Análisis clínicos y Bacteriológicos.

Diplomado en Op/ica Oftálmica, Acústica

Audimétrica y Contactología.

Es Alcalde y Jefe Local del Movimiento

de Puer/ollano.

Consejero Provincial del Movimiento.

AGRICULT

DON JaSE RUIZ LORENTE,

Diputado provincial en representación de la

Organización Sindical.

Delegado de III Presidencia en el Servicio

de la Plaza de Toros.

Nacido en Ciudad Real el 20 de

septiembre de 1912.

Industrial.

Es primer Teniente de Alcalde del

Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Presidente de la Cámara Oficial de Comercio

e Industria de la provincia.

Vocal del Consejo Superior de

Cámaras Oficiales de Comercio,

Industria y Navegación de España.

Presidente del Consejo provincial de Empresarios.

Vocal de la Comisión Permanente del

Consejo Nacional de Empresarios. •

Representante en la Comisión administradora

del impuesto para la prevención del paro obre~o.

RA

Presidente: Don Manuel Reyero Gijón.

Vocales: Don Miguel Sánchez Maroto, don Luis de
Ardanaz Gonzalo, don Francisco Herencia
Olivas y don Enrique Marlínez Rojas.

- 12-
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~PORTE o
Pre idente: Don Millán Aguilar Mazarro.

ocales: Don Eugenio Molina Muñoz, Don Luis de
rdanaz Gonzalo. Don 1anuel Fernández

de imón Jiménez, Don Carm lo elgar i
Ba y Don Antonio Rodríguez Chamorro.

D. MANUEL FERNANDEZ DE SIMON

JIMENEZ, Diputado provincial en represen la ció n

del Par/ido Judicial de Daimiel.

Represenla a la Diputación en el CO'1sejo

Económico-Social Sindical provincial.

Procede de las Falanges Juveniles y ha ostentado

diversos cargos en el Movimiento y en la

Organización Sindical.

Es Director de la Sucursal de la Caja Rural

provincial en Daimiel.

En la adualidad ocupa los cargos de Alcalde y

Jele Local del Movimiento de Daimiel, donde

nació el 5 de lebrero de 1922.

Consejero provincial del Movimiento.

Presidente adjunto de la Comisión Permanente

del Consejo Económico-Social Sindical

de la zona de Daimiel-Manzanares.

- 13 -

DON CARMELO MELGAR VILLA,

Dipulado provincial en representación del

Par/ido Judicial de Manzanares.

Natural de Valladolid, de 42 años de edad.

Licenciado en Derecho.

Pertenece al Cuerpo de Directores Escolares

del Ministerio de Educación y Ciencia y al

Ilustre Colegio de Abogados de Ciudad Real.

En la actualidad ostenla los cargos de concejal y

Alcalde y Jele Local del Movimiento de

Manzanares.

Presidente de la Asociación provincial de

Directores Escolares.
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DON EMILIO ENRIQUEZ FERRER,

Diputado provincial en representación del

Partido Judicial de Piedra6uena.

Representa a la Diputación en la

Junta de Coordinación Sanitaria.

Natural de Horcajo de los Montes, de 58 años d••dad.

Doclor en Medicina.

Pertenece a la primera promoción

de las Milicias Universitarias.

Médico titular y Diplomado en Sanidad.

En la aclualidad desempeña el cargo

de Alcalde y Jefe Local del

Movimiento de Piedrabuena.

Presidente de la Asociación de Médicos tifular.s d.1

I/ustre Colegio Oficial de Médicos d. Ciudad R.al.

DON ANTONIO MARTlN-PEÑASCO GAMACHO,

Diputado provincial en representación del Partido

Judicial de Valdepeñas.

Delegado de la Presidencia en el Servicio de Arquiteclura.

Natural de Valdepeñas, de 50 años de edad.

Licenciado en Derecho por la antigua

Universidad Central.

En la aclualidad es Alcalde y Jefe Local del

Movimiento de Valdepeñas.

Letrado de Asistencia Jurídica de la Organización

Sindical

Ha ostentado el cargo de Teniente de Alcalde del

Ayuntamiento de Valdepeñas.

OBRAS PUBLICAS Y PARO OBRERO

Presidente: Don Miguel Sánchez Maroto.
Vocales: Don Manuel Fernández de Simón Jinlénez,

don Ramón Pérez Caballero, don Antonio
Martín-Peñasco Camacho, don Antonio Ro
dríguez Chamorro y don José Ruiz Lorente.

- 14 -
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DON RAMON PEREZ CABALLERO,

Diputado provincial en representación de la Organización

Sindical.

Delegado-Visitador de Hospitales.

Natural de Ciudad Real, de 54 años de edad

y con domicilio en esta capital.

Director de Empresa privada.

He sido Teniente de Alcalde del Ayuntamiento

de Ciudad Real.

Presidente de le Asamblea provincial

de Mutualidades Laboreles.

Vicepresidente del Consejo provincial del Instituto

Nacional de Previsión.

Ex-combatiente en la División Azul.

En la actualidad desempeña los cargos de:

Presidente del Sindicato provincial de Industria.

Consejero provincial del Instituto Necional de Previsión.

Miembro deo la Comisión provincial

de la Mutualidad de Industrias Químicas,

y Presidente de la Comisión 1nformative

de Beneficencia y Obras Sociales.

DON FRANCISCO MUÑOZ PATIÑO,

Diputado provincial en representación del Partido

Judicial de Villanueva de los Infantes.

Delegado de la presidencia en el Servicio de Recaudación

de Contribuciones e Impuestos del Estado.

Natural de Madrid, de 46 años de edad.

Licenciado en Medicina por la Universidad

de Salamanca.

Médico fífular de Fuenllana y Pediatra Puericultor

d~ la Zona de Villanueva de los Infantes.

Médico Diplomado de Centros de Bachillerato.

Profesor de la Cruz Roja.

No ostentó cargo alguno hasta el año 1974,
tomando posesión el 1 de abri', de la Alcaldía y Jefatura

Local del Movimiento de Villanueva de los Infantes.

HACIENDA Y ECONOMIA

Presidente: Don Carmelo Melgar Villa.
Vo cal e s: Don Eugenio Molina Muñoz, don Luis de

Ardanaz Gonzalo, don Manuel Fernández
de Simón Jiménez, don Ramón Pérez Caba
llero, don Antonio Martín-Peñasco Cama·
cho y don Francisco Herencia Olivas.

- 15-
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DON MANUEL REYERO GIJON,

Diputado provincial en reprentación de las

Entidades Económicas, Culturales y Profesionales.

Representa a la Diputación en

la Junta de Coordi nación de Transportes por

Carretera.

Delegado de la Presidencia en el Servicio de

Mejora Ganadera.

Natural de Almodóvar del Campo, de 53 años

de edad y con domicilio en dicha ciudad.

Licenciado en Veterinaria.

Veterinerio titular de Almodóvar del Campo.

Diplomado en Sanidad y en Fisiopatología

de la Reproducción.

Ha ostentado los cargos de Alcalde y J!!fe

Local del Movimiento de Almodóvar del Campo.

Ex-subjefe provincial del Movimiento.

DON FRANCISCO HERENCIA OUVAS,

Diputado provincial en ~epresentación de la

Organización Sindical.

Delegado de la Presidencia en el Servicio de

Subastas y Concursos.

Natural de Ciudad Real, 49 años de edad.

licenciado en Derecho y en Ciencias Políticas.

Diplomado en Estudios Hispánicos por el Instituto

de Cultura Hispánica.

Diplomado por la Universidad Internacional

"Menéndez Pelayo", de Santander.

Diplomado en Estudios Europeos por la

Universidad de Nancy, becario del

Gobierno francés.

Titulado en Magisterio por la Escuela Normal de

Ciudad Real.

Ha sido Profesor Ayudante de Derecho Político

en la Universidad de Madrid.

Ho ostentado cargos sindicales, entre ellos, el de

Vicepresidente de la Cámara Sindical Agraria y

Presidente de la Cooperativa Local.

CIAl

Presidente: Ilmo. Sr. Don Fernando de Juan y Díaz de Lope-Díaz.
ocales: Don Eugenio Molina Muñoz, Don ntonio Rodríguez Cha

morro, Don Luis de Ardanaz Gonzalo, Don Millán Aguilar
Mazarro, Don José Ruiz Lorente, Don Manuel Fernández
de Sinlón Jiménez, Don Carmelo Melgar iHa, Don Emi
lio Enriquez Ferrer, Don Antonio artín-Peñasco Carnacho
y Don Francisco Muñoz P~Uiño.

- 16-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1975.



DON ENRIQUE MARTlNEZ ROJAS,

Diputado provincial en representación de las Entidad.s

Económicas, Culturales y Profesionales. _

Delegado-Visitador en las Escuelas-Hogar "Virgen d.l

Prado" y "Santo Tomás de Villanueva".

Natural de Pozuelo de Calatrava, de 40 años de ed.d

y con domicilio en {Ziudad Real.

Licenciado en Derecho por la antigua

Universidad Central.

Diplomado en Derecho Agrario.

Colegiado en los Ilustres Colegios de Abogados

de Ciudad Real, Toledó y Albacete.

Ha sido Inspector provincial del Movimiento.

En la actualidad es Jefe de la Asesorra Jurrdica de la

Caja Rural provincial y Cooperativa provincial

del Campo de Ciudad Real.

GOBIER O

Presidente: Ilmo. r. D. Fernando de Juan y Díaz de
Lope-Diaz.

Vocales: Don Ramón Pérez Caballero, don Eugenio
Molina Muñoz. don anuel Reyero Gijón,
don Millán guilar lazarro, don Miguel
Sánchez Marolo y don Carmelo Melgar
Villa.

DON MATIAS FLORES LLOR,

Secreterio general de la Diputación provincial.

Natural de Beniaján (Murcia), de 45 años de edad.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia.

Pertenece al Cuerpo de Secretarios de Administración

Local de primera categorra.

Es, además, Diplomado en Administración Local,

Secretario de la Comisión provincial de Servicios Técnicos,

de 'la Comisión Delegada de Saneamiento

y de la Junta provincial del Censo Electoral.

Ha sido ponente en los Consejos Económicos-Sociales

de ámbito comarcal en Badajoz y Ciudad Real.

Desempeñó las Secretarias de los Ayuntamientos

de Fuente de Cantos (Badajoz.) y Daimiel:

también, por acumulación, la de Alcázar de San Juan.

- 17-
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MANUEL LOPEZ VILLASEÑOR, autor
de la PINTURA MURAL DEL SALON DE SE
SIONES, nació el 28 de junio de 1924 en
Ciudad Real, donde estudió Bachillerato.
Alumno de dibujo en la Escuela de Artes y
Oficios, con el profesor D. Manuel Mendia.

Becado por nuestra Diputación mar
chó a Madrid en 1942, realizando estudios
superiores de Pintura en la Escuela de Be
llas Artes de San Fernando. Obtiene los
premios (1Mollna Higuera» y «Carmen del
Río", de la Real Academia de Bellas Artes.

Premio Roma, en 1948. AlU reside du
rante cinco años estudiando a los grandes
maestros del Arte universal. Viaja por Fran
cia, Inglaterra, Bélgica, Holanda y Suiza.

Catedrático, por oposición, de Pintura
Mural y Procedimientos pictóricos en la Es
cuela Superior de Bellas Artes, donde du
rante siete años es SubdIrector.

Posee las Encomiendas del Mérito C/
vi/ y la de Isabel la Católica.

En 1971 es nombrado Hijo predi/ecto
de Ciudad Real.

Sus obras se encuentran expuestas
en museos nacionales (Madrid, Sevilla, Gra
nada, Zaragoza, etc.) e internacionales (Va
ticano, Alejandria, Agrigento y otros).

Ha sido galardonado en numerosos
certámenes.

I EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

SECRETARIA GENERAL

Nogodado .

NdrJIuo .

DON MATIAS FLORES LLOR, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

CERTIFICO: Que al tolio 157 del Libro 70 de los de sesiones
del Pleno de la Corporaoi6n, y en el Aota oorrespondiente a 
la sesi6n ordinsria oelebrada el d!a 20 de ootubrede 1960, 
apareoe, entre otroe, el siguiente aouerdo:

"OBRAS PINTURA SALON DE SESIONES.- Vista el Aota'de reoep 
oi6n dstinitiva y a plena -satistaooi6n de la obra de pintura
mural, ejeoutada por el pintor Don Manuel Lopes Villaseftor en
el Sa16n de Sesiones de este Palaoio Provinoial, aoeptando el
diotamen de la Comisi6n de Gobierno, se aoord6 por unanimidad
aprobarla y que se abonen al interesado la cantidad de pese 
tas 300.000, importe de lo paotado en los oontratos de obras-
y deooraoi6n." •

y para que oonste! expido la presente de orden y oon el vi.!
to bueno del Ilmo. Sr. Presidente en Ciudad Real, a veintioU!
tro de abril de mil noveoientos setenta y oinco.

- 18-
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Por Juan HervlÍ.8. ObJ8Po PrJor

mllill~WCD) ~~ml~CD)

cQl~ ~RrmllCD)cQI@W~1!

Juan Bautista de la Concepción, «el hombre de hierro-

a noble ciudad de Almo

dóvar vuelve a ser nuevamente

actualidad. No le bastó honrar

la ejecutoria de su linaje con la

- 30 -

gloria de haber dado a 1a Igle

sia el "Maestro" de santidad,

San Juan de Avila, al que Pio

XII escogió como celestial Pa-
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viviente que comunIca a otras la

luz y el fuego de la santidad.

Es hermoso y consolador con

templar la conexión vital que

unió íntimamente en los más

nobles y generosos ideales de

santidad, de renovación interior

y de amor a la

Iglesia, a perso

nas tan diferen-

tes en su cuna,

su formación y su

tempe ramen to,

como Juan de

Avila, Teresa de

Jesús, Juan de•
Dios, Juan de la

Cruz, Tomás de

Villa nueva, Pedro

de Alcántara ...

En torno a

estas grandes

estrellas, que for

man una conste

lación de santos

reformadores es

pañoles, es grato

descubrir también

otras luces sere

nas y humildes

a los ojos de la historia humana,

pero llenos de belleza y de

una intensidad que brilla en el

Cielo, aunque escapa a nuestra

capacidad de medición. Son

aquella almodovareña Isabel

López Rico, piadosa y tra-

hombres, mudos o o o

El cielo está sel-eno o • o la mar, en calma 00' o los

santos

va a ser canonIza

do en el curso de

este Año Santo.

"Familias"

La primera

reflexión que

despierta en mi

ánimo este acon

tecimiento histó-

rico es ésta: la

d d 1 " ."santi a es a go contagIoso,

por así decir. El Espíritu de Dios

derrama constantemente gracias

de santificación en la Iglesia.

Cuando un alma se deja guiar

dócilmente por el Espíritu, se

convierte, a su vez, en antorcha

de

trono del Clero Español y Pablo

VI en 1.970 elevó a la gloria

de los santos.

Nuevamente el nombre de

Almodóvar, junto al de España

y al de Ciudad Real, resonarán

bajo la cúpula de Miguel Angel

en el centro de

la Cri sti a ndad.

Otro hijo de

Almodóvar del

Campo, el Beato

Juan Bautista de
~

la Concepción,

Reformador de la

Orden Trinitaria,

- 31-
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bajadora ama de casa, madre

de siete hijos, a la que no lal

ta nunca el tiempo para tratar

con Dios y para olrecer a San

fa Teresa de Jesús y a sus mon

jas una dulce amistad y hospe

daje en su casa cuando -la Santa

andariega pasa por Almodóvar.

Otras muchas "estrellas me

nores", recogidas por la historia

o sólo conocidas de Dios, giran

en torno a estos grandes maes

tro, de santidad. Hoy sólo ano-

- 32 -

--Iré a Valdepeñas.
Pero al lado, en torno a él, como estre
chando el cerco a que estaba reducido,
siguen cayendo uno tras otro infinidad de
rayos. A su luz, por fin, ve la misión pa
ra la que ha nacido, la razón de su vida.
De rodillas, con el rostro contra el viento

. y los ~razos caidos hacia el suelo, como
un vencido, rendido ya, exclama: --¡Se
ñor, hago voto para todo el tiempo que
me reste de vida de ser religioso trinita
rio descalzo!,.

to a esta santa madre de familia,

de la que nació Juan Bautista,

en el que la Madre - Teresa vió

proléticamente la aureola de

santidad, que ahora nosotros re

conoceremos con gozo guiados

por el magisterio solemne de

Pablo VI que io va a canonizar.

Los caminos de Dios

Los pensamientos de Dios no

son los pensamientos de los
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hombres, dice el Proleta Isaías,

y los caminos de Dios no coin

ciden con nuestros caminos. Los

santos encarnan en su propia

vida e~ta contradicción. No mi

ran lo que les gusta, sino lo que

agrada al Señor. No se guia n

por la moda cambiante, sino por

la verdad inmutable. No amol

dan sus criterios a su talante

personal, sino a la palabra de

Dios.

- 33 --

.Aquel1a casa

parecía

morada

de angeles.

El calvario de

Fray Juan Ba utista

Cuando la consigna de re

novaclon posfconciliar, nacida

de Trento, llega a España y re

suena en el interior de los con

ventos llamando a los religiosos

a renunciar privilegios y rutinas,

para volver al rigor de la pri

mitiva observancia, Fray Juan
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Bautista Rico, es religioso trini

tario en el convento de Sevilla

y se deja mecer por la grata

tentación de su fama y prestigio

personal. Hubiera sido un reli

gioso bien visto, respetado y

aun aclamado por fáciles admi

radores.

Pero Dios le muestra"el otro

camino", el que Cristo eligió el

primero de todos, y en el que

solamente le pueden seguir los

que cargan con la cruz.

. Fray Juan Bautista acepta es

te camino, el de la "reforma",

y se establece en el convento

de Valdepeñas, donde se va a

restaurar el espíritu de los fun

dadores de la Orden Trinitaria.

Fray Juan Bautista ha elegido

la cruz, que le acompañará ya

toda su vida. Se verá rodeado

de discípulos que le siguen fiel

mente, y de contradictores que

le critican y le persiguen sin

piedad. Conoce las cárceles, los

azotes, el destierro.

Pero el santo va repartiendo

consuelos, habla y escribe con

toda sencillez sobre las maravi

llas del amor de Dios, que

son las únicas que ocupan su
,

corazon.

- 34 ~-

la actualidad de

los santos

Hoy, a la distancia de cua

trocientos años, vemos con cla

ridad que el santo tenía razón,

y sus contradictores erraron el

camino. El Reformador perse

guido es propuesto ahora como

modelo para nuestros afanes de

renovación y reconciliación. El

santo que nutrió su espíritu en

el Concilio de Trento, debe

guiar a los verdaderos discípu

los del Vaticano 11.

los hombres cambian, los

imperios humanos se derrum

ban, las ideas se renuevan. Sur

gen nuevos problemas, nuevas

amenazas, nuevas crisis antes no

previstas. Pero hay algo que no

se muda." Yo soy el que es",

dice Dios a Moisés, el que no

se pasa, el que está siempre en

acto. Y Jesucristo, Dios y Hom

bre, es de ayer, de hoy y de

siempre.

los santos que se han deja

do invadir de Dios, han encon

trado el secreto de la juventud

y de la perenne actualidad.
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Censo informal de una

ciudad abierta

JUmodóvar del Campo es una ciudad abierta a la rosa de
todos los vientos. No tiene alturas que le ponga freno a su ca
ballo trajinante que anda leguas y leguas por el llalle de la
lllcudia convertido en campamento trashumante. lllmodóvar
fiene un campo de 120.000 has. con más de 300 de riego
que le da privilegio el do o la extrae de su alma, desnuda !
limpia. Los cereales ocupan su lugar preeminente en esa cele
bracion de la prima era del campo. Los oli os, que no pasan
de ser un ejército minoritario, son los acompañantes
milenarios de las generaciones que pasan y que transfieren la
herencia de siglos con un rito especial y original. La vid es un
cultivo que apenas si se atiende porque sólo establece su he
gemonía en los campos de la Mancha oriental. Sólo las 400
has. que se registran en los libros del fisco, nos dan idea de
que el vino es para los aventureros que se relTUelven contra
lo tradicional y logran un cultivo pasajero, casi para su con
sumo y el de sus amigos. Pero lo que deja la semblanza más
cabal es la ganadería. El censo ovino de lllmodovar debe re
montarse por las 200.000 cabezas, que cubren los campos de
la lllcudia bucólica. lllmodóvar tiene para su negocio y su ser
vicio: 2 talabarteros, 26 muleros, 216 agricultores de media
costilla, 222 labradores de buena ley, 3 médicos que curan
los males del cuerpo, 7. curas que sanan las enfermedades del
alma, 531 comerciantes de todo, 2 boticarios, 201 bachilleres,
2 picapleitos, 80 músicos y danzarines, 60 menestrales y
servidores, 3 veterinarios que confian en los pastos de las
tierras alcudianas y un pinlor de raza, Palmero.

y sin que algunos lo nolen, pero ayudando a lodos, dos
santos, por lo menos: Juan de llvila Juan Bautista de la Con
cepción. na alta cuota de celestial participación.

- 35 -
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,cnaciáo

el1 04lmo

áó"ar áel

eampo el

6 áe el1ero,

MAYO

8 C0116láeraáo como U110 áe

106 9ra11áe6 autore6 uplrituale6

probablemente áel a;;o 1499, V

m,uerto el1 crnol1tllla ellO áe mayo

áe IS69, lui 6aceráote 6ecular, que

por 611. preálcaciól1 !I mi1116terlo oe

9a11ó el 60bre11ombre áe "04pó6tol

áe 0411áalucca".

Sal1 éJual1

ele 04vila

Su lie6ta 6e celebraba ellS áe

marzo, /echa áe la tra6,laciónáe

011.0 re6t06 a la '3mperal cluáaá.

áe ealatra"a, claoe áe¡enoioa el'

la ¡rol1tera áel ~uaálal1a, cerca

áe earrlól1, V para ello IUl1áó U11a

t8ráel1 crnilitar, que tomó 611. 110m

bre áe la lortaleza.

crnurió el a;;o 1163 el1 el mo

lta6terlo áe elruel06 V 611.6 reot06

lueron tra6laáaáoo áe6pui6 a 'C:o
leáo, áOl1áe 6e oelteran el1 la ea-

teclral.- -
~29.

~izá6 lui canólti90 áe 'C:a

raZOl1a V el1tró áe6puio en, la €)r

áen ei6terclel16e, oienáo lU11áaáor

V 04baá áel qrzol1aoterlo áe <;Ji

tero (cnaoarra).

" <:pero 011. importal1cia la áebe

a 6er el fUl1áaáor áe la EJráel1

qrzllltar áe ealatraoa (11S8), que

tan áe6tacaáo papel jU9ó el1 la re

cOl1quiota, V que áió olda V110mbre

a 110 POC06 p~ebloo actuale6 áe

eluáaá ~eal. dUl1to col1 otro

mOl1je, a11ti9uo caballero, <;l)le90

CVelázquez, oe olreció al rey San

cho III para áelel1áer la lortaleza

eo áeo

coltociáa la

lecha exac

ta áe 011. Ita-

cimieltto a

lineo áel oi910 XI, V 011. cuna eo

áioputaáa por Sta. ~auáel1o áe

eommil1geo, 'C:arazol1a, 'C:arra

90na V ':Barcelol1a.

Sal1 c.Raim«l1elo

ele ~itero

áe la eoncepción, áel que el1 otro

lU9ar áe eote miomo l1úmero oe

habla COI1 máo extel1oión.

el hech" iltmilteltte áe la ca

nOltizaci61t áel beato dualt':Bau

flota áe la eonoepci61t, relormaáor

áe la €)ráen 'C:riltitaria, que oe

celebrará en ~oma el2S áe mayo,

a loo ciltco a;;oo caoi exactoo áe la

canonización áe 011. paioano el

qrzaeotro dua,., áe 040ila (31 ma

Vo 1970), ,.,00 in"ita a recoráar .1

oalttoral propio áel €)biopaáo

<:priorato, qulzáo ItO coltociáo por

toáoo.

'C:oáao lao perool1ao il1c1uCáao

el1 ec)te calel1áarlo nacierOI1 el1 el

territorio que hoV pertel1ece al

€)biopaáo (que coincláe con el áe

la proolncla áe eiuáaá ~eal),

excepto S. ~aimul1áo áe <;Jitero,

que, oin embar90, eotá "inculaáo

al miomo por la IUl1áación áe la

€)ráelt áe ealatra"a.

€)lrecemoo Ul1a bre"Coima re

oeña bl09rálica áe toáoo loo oal1too,

mel100 áel beato duan ':Bautiota

04probaáo el calenáarlo pro

pio por la Santa Seáe en 1878,

oe áeotacaba elt il a Saltto 'C:omáo

áe CVlllaltueoa como <:patrolto.

<;Jui relormaáo en 1894 V poote

riormente 'en 1914, V 110 hace mucho

(20 áe julio áe 1963) fui re"ioaáo

V aprobaáo por última oez.
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centroó para la jormaclón áel áe éóte el 1 áe jUl110 áe 1617.

de l1ueótro ól~lo de oro, lf· óe deó

taca el1 la '3~leóla como Ul10 de

loó pilareó áe la CJ2ejorma eáto

lica. Suó eócrltoó áe re/orma lle

~arol1 al eOI1c1llo áe ~rel1to lf

orlel1tarol1 loó cOl1cilloó prol:1ll1cla

leó áe ,ªral1aáa lf de ~oleáo.

Sal1to'; jUl1dadoreó lf rejormado

reó como S. '3~l1aclo de t!..olfola,

S. epeáro de o4lcál1tara, Sal1

.<;Jral1clóco áe ';Borja lf Sal1ta

~ereóa áe deóúó buócarol1 óu

apolfo lf óu cOl1óejo, que no ne~ó

tampoco a muchoó óaceráoteó.

emérito óUlfo eó. la creación de

elero.

epCo XII le áeclaró epatrol1o del

elero óecular eópaiíol.

':Beato

~ernanelo

ele San do~é

como rell~ioóo o4~Uótil1o~11 emol1

tilla, lf' cOl1óa~ró ÓU I:1láa a laó

miólol1eó.

el1l:1iaáo como mióiol1ero a

crnéjico (1603) lf a <;J1l/pil1aó

(1604), paóó /ll1almel1te al dapón

(1605) como <:VIcario ,ªel1eral

(óuperlor má",imo el1 aquella tierra)

de óu 19ráel1.

':Dejal1áo óu re/u~lo áe <na

~aóaki, /ué a 19óamura para /or

talecer a loó crlótlanoó peróe~uláoó

por el prll1c1pe eml~uel, ólenáo

apreóado lf áecapltaáo por orden

<;Jué beati/lcaáo por epCo IX
el 7 áe malfo áe 1867 junto con

otroó 204 mártlreó japol1eóeó.

Santo "Comá~

ele q)illanuel1a

04 1a

limoól1ero por e",celel1cia. ':Diólru

tal1áo áe laó mejoreó rentaó ecle

óiáóticaó de eópaiía, tiel1e q..:e \

morir en Uf! lecho preótaáo.

Su ~ra'" papel hiótórico eó.

óln embar~o, el de re/ormaáor.

ep;ll11ero, de óu 19rdel1, la de loó

o4~uótlnoó, en la que ocupó im

portantCólmoó car~oó de ~oblerl1o.

t!..ue~o, del clero y áel pueblo

crlótlano en ~eneral, como arzo

biópo áe <:V~lel1c1a. el /ué la el1

carnaclon del modelo de 19b1ópo

áióe;;ado por el eOl1c/llo de

~rento.

o4nteó óe habla cOl1quiótado

la lama como prc/eóor ul1il:1eróita

rlo, lf máó toáal:1Ca comc pr-eálca

áor, aámlraáo por el miómo em

peraáor @arloó V.

<nacláo el1 <;Juel111ana el1

1486, paóó óu II1/acla el1 <:Villa

nuel:1a áe loó '311/al1teó, lf murió eI1

<:Valencia el 8 áe "eptiembre

áe 1555.

JUNIo.0_
-oDoI.leo w·.

tlco áe eóte óal1to arzoblópo de

<:Valel1c1a óu mióericoráia lf ~el1e

roóiáaá COI1 loó pobreó. eó el

<naciáo

en <;Balleó

teroó de

e alatral1a,

de la /aml

lla o4yala, el aiío 1575, pro/eóó

SEPTIEMBRE

f~~22~O '---~
-o LUNII .,.

poóterláad

ha paóado

como raó~o

ca rac te rCó-

eal1ol1izaáo por o4lejal1dro

VII en 1877, /ué declaraáo epa- 1

trol1c de l1ueótrc 8blóp::rdo por

<:pcolX
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EL HOSPITAL ACTUAL

(;7 .,
J naugu~UCf.,on en t~es trelUpos

Lo social
Hn .1 IIhro de ael.. de la Dlpulael6n, .ohre la oe.16n colehrada el

día 19 de ahrll de 1933••e e.crlhe: «El pr,sidente da cuenta de

que el jueves 21, llegará a esta capital el presidente de la

República para asistir a la inauguración del pabellón' del Hos

pital. En su honor se celebrará una manifeslación; seguida

menle una recepción y después un banquele oficial. Y la Junta

de Asislencia' social prepara una corrida de toros. Agrega que

al banquele asistirán las autoridades y los alcaldes de los par

tidos judiciales y que si hiciese falfa se subvencionaría con una

pequeña cantidad la corrida de lorost>.

Lo , , .
eCOnOm:LCO

La. cuonlao quo pro.onla 01 .oñor Dopo.Uarlo da Pondo. provlnclala. de lo. ga.lo. hecho. con mollvo del hanquolo ofrecídu..
al .oñor /llcalá Zamora y dol alojamienlo do jore. y oficiale. de Avlaclán qne lomann parte en el re.lolo celehrado on .u honor
a.cionden a 4.257 po.ola. con 60 c6nllmo.. ,

La corrida do loroo, on la quo Inlorvlnioron lo. die.lro. Nlcanor Vlllalla, Domingo Orlega , Pormín H.pino.a «ArmIllUa~, .ogún
no. informa un huon compañero, produjo un déficit do 18.847'35 po.ela•. Bn el ocia de la .e.lán del día 14 de agoolo del ml.mo

afio.o ~ico: <.Dada leclura de un oficio del secrelario de la Junta social, remitiendo cuenla delallada de los

ingresos y gaslos habidos en la corrida de toros organizada por dicha Junla y Diputación provincial con molivo

de la visita del presidenle de la República, el resumen general es como sigue: ingresos 28.324'96 pesetas;

gastos 41.122'32 peselas. Se hace constar que eslá en tramitación la condQUación de los impueslos

cobrados por la Hacienda Pública». ~

Lo humano
El pre.ldenle do la Dipulaclán on aquolla fecha Inaugural dol 27 de. ahrll de 1933 era don Prancl.co lIora,la.
El cuadro módico dol e.labl.clmlenlo lo componían, enlre oln.: Don Lul. Quemada , 'don Lul. Cilleruelo, como ciruJano•.

Don lIanuol/lguirre colahoraha con ello.,. pe.ar de .0 ovan..da edad. Don Julláo 8001110 era el ocuU.la; .1 radiólogo. don Ma
nuel 1I••oia d. la C.rda; de loo enrermo. Infecclo.o. , de.equlllhrado. manlale••e eocargaha don Lnl. Sánche. lIorale; don Jooé

. Marlín lIevaha medicina gen.ral , olorrlnolarlngologia, concertándo.e deoputS. lo••enlclo. coo don Prudeoclo Herrero\lior.'
Por aquollo. año. hacían prácllcao médica. en el ho.pltal, don Carto. 80Ia.. don Alfr.do 8allo.ler. don 6ngorlo Sánch••

8arrel6B, don \llconlo Nolarlo , don 8afaol Cárdena•.
La Comunidad de Hi¡ao d. la Caridad pro.laha oo. .emelo. a.l.lanclale.. Del qolrifano e.lahan eneargadao .or Jo.efa !I

.or Pilar. La .up.riora .ra .or Juliana. Sor Joaqulna. lIua aclualmeole caoala eorc. d. 90 ailo. y r••ld. ea la' Comuoldad del eala·
hleclmlanlo. lenía a .u cargo el .orvlclo de ra,o. X.

Según nuo.lro. Informe•• la. enfermedade. má. fneneole. eran la. luhercnln... , la. Infecclon.. dertvada. do Inlorvenclone.
qnlrúrglco•. La Inmunolorapla no hahía alcan..do la prolo.láo en e.peeíflco. , el grado de eflcBela que llene en nu08lro. dia•.
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Así se gestó el nuevo hospital

Una competencia específica y tradicional
se ha venido asignando legalmente a las Dipu
taciones provinciales: la henéfico-sanitaria, me·
diante la creación y sostenimiento de Hospita
les generales.

La creciente importancia de la asistencia
sanitaria, en su doble vertiente preventiva y
euratíva, se pone de manifiesto cuando en Es
paña son trece los Ministerios que, de una u
otra forma, se relacionan con la sanidad nacio
nal. Esta labor se lleva a cabo en las instalacio
nes de la Seguridad Social, dependIentes del
Ministerio de Trabajo; en las mantenidas por
las Corporaciones locales, fundamentalmente
las Diputaciones provinciales; en las instala
ciones militares y en las explotadas por par
ticulares, bien personas individuales o colec
tivas.

A pesar de este cuádruple potencial de
asistencia sanitaria, la situación en nuestra pa
tria es realmente deficitaria, sobre todo en
cuanto al número de camas hispitalarias. Así,
mientras en Suecia e Irlanaa tienen quince ca
mas por cada mil habitantes, por citar las me
jor dotadas, y Albania, Portugal, Grecia y Yu
goslavia superan las cinco camas por igual
cifra de población, figurando al final de las
naciones europeas, España, con menos de cinco
camas por cada mil habitantes, tiene el «faro
lillo rojo».

Queda, por tanto, mucho camino que re
correr en esta materia. Para ello, entre otras
acciones, hay que superar la independencia y
autonomía que caracterizaban a cada hospital
en España durante la Edad Media -en parte
vigentes- y que no consiguieron modificar
monarcas tan poderosos como los Reyes Cató
licos o Carlos V. Hoy no cabe concebir un es
tablecimiento hospitalario de matiz clasista,
por ejemplo, dedicado exclusivamente a en
fermos de la Beneficencia. Hoy hay que dispo
ner de todos los medios, materiales y perso
nales, al servicio de la sanidad, considerando
a la sociedad española, como una unidad en
su conjunto. Obviamente, la participación en
las cargas económicas derivadas del manteni
miento de aquéllos serán diferentes, según el
status y la capacidad dineraria de los usuarios
de las instalaciones.

En este propósito, el papel que han de
jugar los hospitales provinciales es decisivo.
El actual director de la Escuela Nacional de
Dirección y Administración Hospitalaria, doc
tor don Adolfo Serigó Segarra, en una confe
rencia pronunciada en Vitoria en el presente
mes de marzo ha declarado: «Sin contar con
los hospitales de las Corporaciones locales no
podría hacerse una Medicina seria en España».

Consciente de esta responsabilidad y dado

41

que nuestra provincia registra una dotación de
aproximadamente la mitad de la que dispone
el resto de las provmcIaS de nuestra patria
-unas l.UlO camas para una población de me
dio millón de habitantes-, la Diputación pro
vincial mantuvo siempre el proyecto de mejo
rar y ampliar este servicio, aeseo que sólo era
frenado por la limítación de sus recursos finan
cieros. Sus posibilidades apenas alcanzaban a
la conservación del actUal Hospital «Nuestra
beñora del Carmen», del que damos a ustedes
más información en la página anterior, para
mantenerlo en las mejores condiciones de uso
posibles.

La obtención de varios compromisos de
ayudas de organismos estatales y la posible
contratación ae un préstamo para termillar la
cobertura financiera de un nuevo edilicio, sir
vieron de base a los estudios previos realiza
dos, a instancias del presidente de la Corpora
ción provincial, don J:'ernando de Juan y Díaz
de Lope-Díaz, por la Sección de Hospitales del
Gabinete de Estudios de la Dirección General
de Sanidad. En esta fase de la gestación del
proyecto intervinieron la Jefatura provincial
de Sanidad y el director del Hospital provin
cial, doctor Aliseda Vázquez. Corría el año 1972.

La Corporación provincial, en sesión de
2 de noviembre de 1~3, conoció el esquema
director para el nuevo edificio y se acordó
facultar a la Presidencia para que, emitidos los
<;orrespondientes informes, se prestase la con
formidad al mismo o, en su caso, se hiciesen
las observaciones que procediesen.

Tras numerosas gestiones, con el apoyo
constante del gobernador civil, don Andrés Vi
llalobos Beltrán, y en las que participó el con
sejero nacional del Movimiento por nuestra
provincia, don BIas Tello y Fernández Caba
llero, el subsecretario de Gobernación, en junio
de 1974, comunica a la Corporación la in
clusión en la previsión financiera de la Direc
ción General de Sanidad del proyecto que nos
ocupa. Inmediatamente se inician los trámites
para solicitar del Banco de Crédito Local de
España los fondos necesarios para· completar
la financiación de la instalación proyectada.

En la sesión extraordinaria del Pleno cele
brada el 17 de agosto de 1974, fue aprobado el
anteproyecto del presupuesto extraordinario
para financiar la construcción, por un importe
de 313.330.391 pesetas. Expuesto el expediente
al público, sin presentarse reclamaciones se
elevó a proyecto definitivo por igual im¡X;rte,
en reunión plenaria de 5 de noviembre de 1974.

Con fecha 2 de enero del presente año, la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de
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Ciudad Real comunica a la Diputación que el
Consejo de Ministros, en su reunión de fecha
6 de diciembre pasado, aprobó una subvención
del ~5 por 100 del presupuesto con cargo a fon
dos de Planes Provinciales.

En el Pleno del mes de febrero se acordó
ejercer la opción de compra sobre dos parce
las de propiedad particular e iniciar el expe
diente de expropiación forzosa de los restantes
terrenos precisos para el nuevo ho~pital, al no
conseguirse la avenencia en los preCIOS, no obs
tante las reiteradas gestiones en tal sentido del
diputado-visitador, sejior Pérez Caballero.

Posteriormente hubo de procederse a la
revisión del presupuesto inicial de las obras.
Transcurrido un año desde el anterior estudio
económico en informe de fecha 28 de febrero
de 1975, eÍ autor del proyecto técnico, Arqui
tecto don Jesús García del Castillo, expone las
dificultades de todos conocidas originadas de
la inestabilidad de los precios, que no eran
mantenidos por las posibles casas suministra
doras de materiales por un plazo superior a
seis meses. Por otra parte el Ministerio de la
Vivienda por decreto 3.474/74, de 20 de di
ciembre,' elevó el módulo de construcción de
viviendas subvencionadas, que son las de me
nor calidad, de 3.960 a 5.040 pesetas por me
tro cuadrado, lo que representa un aumento
del 27,27 por 100. En su información concluye
el técnico redactor del proyecto que ha llegado
a la cifra total, de presupuesto por contrata,
de 420.997.500 pesetas, que significa un 37,7
por 100 de aumento sobre el presupuesto ante
rior. En el Pleno del día 31 de marzo la Cor
poración aceptó la mencionada propuesta de
revisión de precios y aprobó el pliego de con
diciones para su licitación mediante concurso,
previo reajuste de las distintas aportaciones.

Caracteristicas

El edificio proyectado es de tipo mono
bloque, constituído por seis cuerpos de dife
rente volumen, pero unidos totalmente entre sí.

Los cuerpos primero y segundo constitu- 1

yen realmente uno solo, aunque se enumeran
como dos por tener el primero once plantas
de altura y el segundo diez.

El cuerpo tercero tiene una altura de seis
plantas; el cuarto, cuatro; el quinto, dos, y el
sexto cuenta con una planta.

La distribución de los distintos servicios
comprende diez plantas.

La planta -1 con una superficie de 3.030
metros cuadrados va destinada a central tér
mica, cocina, vestuario, farmacia, almacenes
de ropa sucia y limpia, talleres, climatizado
res, central de oxígeno y vacío, departamento
de anatomía patológica y mortuorio y el de
hospitalización de enfermos infecciosos con
una capacidad de 20 camas, este último con
total aislamiento del resto del Hospital.

La planta +0 con una superficie proyecta
da de 4.944 metros cuadrados y 20 camas para

42

servicios de urgencia es la planta noble con
los servicios de:

- Coneultas externas
- raciiologia
- electroterapia
- laboratorios
- centro de rehabilitación
- vestibulo principal de

ingresos
- cafeteria y climatizadores.

La planta primera está destinada a hospi
talización, con 30 camas y 3.083 metros cua
drados de superficie. Se distribuye en cuatro
cuerpos: nudo de enlace, enfermería, zona qui
rúrgica y dirección y administración.

Igual superficie que la anterior tiene la
planta +2, con 36 camas para hospitalización
y 12 de cuidados intensivos. Dispone también
de zona quirúrgica y nudo de enlace.

2.329 metros cuadrados tienen cada una
de las plantas tercera y cuarta. En la primera
se disponen de 36 camas para hospitalización
y 8 para médicos residentes, completada por
nudo de enlace, enfermería y central de este
rilización y médicos de guardia. En la cuarta,
aparte de otras 36 camas para hospitalización,
se alberga el departamento de Hospital infantil
y de lactantes con 36 cunas y camas.

Las plantas quinta, sexta y séptima, ocu
pan, cada una, superficie de 1.447 metros cua
drados y un total de camas para hospitaliza
ción de 108. Las tres llevan servicios de en
fermería y disponen de nudo de enlace.

La superficie de la planta +8 es de 1.096
metros cuadrados con residencia para la Co
munidad de Religiosas, oratorio y sacristía,
refertorio con cocina contigua y dependencias
auxiliares.

Finalmente, la planta casetón, integrada
solamente por el cuerpo número 1, aloja la
maquinaria de los aparatos elevadores con una
superficie de 516 metros cuadrados.

Para el correcto funcionamiento del cen
tro proyectado se han establecido circulacio
nes horizontales y verticales a través de una
escalera principal, dos secundarias o de incen
dios y nueve aparatos elevadores, ascensores
monta-camas, monta-carros de comida y mono
ta-instrumentales.

En cuanto a las comunicaciones horizon
tales se distinguen entre las destinadas a cir
culación de enfermos, personal facultativo y
visitas y las denominadas limpias y sucias en
las zonas quirúrgicas, procurando evitar, en lo
posible, el cruce de estas circulaciones.

En suma, que en el plazo de meses nuestra
provincia contará con un edificio adecuado a
las funciones y con el nivel exigido por la Me
dicina moderna, siempre que las obras, como
está previsto, comiencen dentro del próximo
verano.
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Una provin-
cia no puede ser, en

números redondos, me-
dio millón de esfuerzos solita-

rios; ni muchos esfuerzos amonto-
nados como por la pasión de una riada;

sino una obra de arte, una constelación de fuer-
zas que se articulan en armoniosa conjunción. No

muchas piedras en muchos kilómetros, ni un gran mon
tón de piedras ejerciendo tan sólo la suma del peso de ca

da una; sino un noble edificio con basamentos y paredes
maestras, con puntos angulares y estratégicas cornisas, con

lienzos de hermosura y nervios interiores: también con piezas
que han de sostener solamente un pequeño peso. Un edificio en
tero, con su cielo y su tiempo y su paisaje, como si madrugara en
su espacio preciso dentro de una gran ciudad, con su parte de sol
y de luna. de fiesta y de sufrimiento. Una gran provincia debe ser un
edificio singular, a ritmo en el entorno, con su porción decidida en la
fe. y, asi, en una provincia, todos son asuntos de todos; esos ancia-
nos que se quedan solos, los muchachos que quieren bailar. las mu
jeres que pasan fria recogiendo aceituna, las ruinas de un castillo
que han de ser conservadas para la historia y para la vida, el agua
que demandan los campos, los obreros que están de pronto sin
trabajo, el ruido de la ciudad, la lenta soledad de las pequeñas
aldeas. la música que falta, la riqueza a que se tiene derecho,
el catecismo que vamos olvidando. Y es asunto grave de to
dos que haya zánganos por las esquinas. o somnolencia en

altos responsables, o pequeños y numerosos egois
mas en quienes tienen responsabilidades meno-

res. Porque todo es de todos como el aire, y hay
que respirar juntos, a ritmo. mientras a todos

llegan por los teletipos las lejanas noticias
del mundo; respirar juntos a favor

de las noticias. y contra las no-
ticias, y al margen de

las noticias.

por MARCIANO CUESTA POLO

La provincia de Ciudad Real limita al norte con españoles de
Toledo y de Cuenca; al sur, con españoles de Córdoba y de Jaén¡ al
este, con españoles de i\lbacete¡ al oeste, con españoles de Badajoz.
España ensancha y da sentido. Ciudad Real se recoge, como bajo un
cielo común¡ siempre español. Anchuras y Pedro Muñoz, Guadalmez
y Albaladejo son cuatro puntos para cerrar y abrir un pecho fuerte y
elemental en la tierra dura de esta España interior.
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De los montes de Toledo a sierra Morena, de Albacete a Extre
madura, son, en números redondos, veinte mil kilómetros cuadrados
de historia y de proyecto en tierras españolas; son, en números re
dondos, medio millón de esfuerzos y temores, de sueños vigilantes
cercados por España en todas direcciones, por España encendidos y
con ella exigentes y con ella rigurosos; son, en números redondos, me
dio millón de esperanzas formando cuerpo y alma con treinta y cuatro
millones y medio más. Y Ciudad Real es una figura buena y sencilla,
conformando, con otras cuarenta y nueve, la imagen total que San
tiago y el Cid y otros jinetes hicieron a caballo con lanza y adarga y
con voluntad de esclarecimiento; la imagen total cuya existencia y
perfeccionamiento es labor y prodigio nuestros de cada día.

Ciudad Real: tierra de pan, aceite, vino y compañía; tierra de
ovejas y de muchas leguas para caminar. He aquí un símbolo de
austeridad: no hay algodón ni naranjas. Estas son gentes que han la
borado mucho en muchos años, haciendo en numerosas ocasiones
de la necesidad virtud. Mirando a otras fortunas, tierra rica y gente
pobre. Sólo, en España, Lugo y Orense, Badajoz y Cáceres, Almería,
Granada y Jaén son más pobres que Ciudad Real. Como si la rique
za aquí fuera especialmente interior, del alma; de ésa que en un
sentido ~asta, pero que no debe bastar. Que algunos se vayan -así
los siete mil doscientos treinta y uno que emigraron en 1971-, no im-

- 44-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1975.



portan demasiado, si encuentran acomodo en otras tierras españolas,
o en otras no españolas pero también de Dios; los que se quedan
guardando el lugar, guardándose a sí mismos, guardando a España
por estos parajes, importan de verdad. Importan seriamente, para
que de los montes de Toledo a la sierra Morena, de campos de
Albacete a campos de Badajoz, siga creciendo la esperanza de una
nación que tiene que ser fuerte y justa. Para que con el siglo vayan
desapareciendo los privilegiados, sin que nadie pierda la honestidad.

y ha de importar a todos lo que pasa en Terrinches o en Val
demanco del Esteras, lo lejos que está Anchuras, qué tal de ánimo
vuelven cada fin de semana los trabajadores madrileños de Villarru
bia, con qué festejos se va a celebrar que haya en la Iglesia un santo
más nacido en Almodóvar, cómo nos ayudamos unos a otros con
una Revista llamada 20.000 oc••? ,cuándo tendrán su plena vida los
polígonos industriales de Manzanares y de Alcázar de San Juan.

Esta es la maravilla que se llama UNIDAD. Lo que pedia para
los hombres nada menos que Jesús de Nazaret. como último
afán al dejar este mundo: lo que enseñan los astros en sus con
junciones -la música de las esferas-. y las aguas de la tierra en
su canción caminera de arroyo a rio. a mar. a océano: lo que
muestra la historia en sus fatigas: unidad: un intimo secreto del
ser vivo.
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Unidad provincial. y casi provinciana -ahora que tantas co
sas nuevas son terribles-. sin desconocer unidades mayores
y unidades menores: desde aquella esencial que nace de que to
dos los hombres somos hijos de Dios, o la que avanza cuando
existe algo hermoso y comprometido que se llama patria, hasta
la cercana, definitiva. natural y magnifica que llamamos familia. o
la más interior y secreta que debe hacer de cada ser humano un
prodigio de centro libre y cálido. En camino intermedio. unidad
provincial: por historia y costumbres. por administración, por
cercania. por gobierno. Unidad espiritual. que es lo contrario de
la maledicencia y de los dioses falsos; unidad económica y social,
que es lo contrario de toda manera de esclavitud -hasta de la
más ingeniosa u original-; unidad politica. que es lo contrario del
egoismo. Unidad provincial en la unidad total que es subordina
ción de unidades.

Dice la historia que estas tierras, entre los montes de Toledo y
la sierra Morena, muchas veces fueron perdidas y ganadas para la
unidad -entre A.larcos y las Navas de Tolosa-, y que ello hizo el
temple de los hombres; como si muchas veces hubieran sido los
hombres bautizados en aguas del padre Guadiana. Dice la historia
que muchos caballeros con sus cruces -San Juan, Santiago, Calatra
va- ganaron a zarpazos la unidad esencial de estos parajes. Y dice
también que ha habido por aquí siglos de tristeza, de prometer y no
cumplir, de no estar más airosos los que más trabajaban. Hoy cual
quier hombre ha de valer tanto como el que más. Hoy sabemos to
dos a ciencia cierta que el honor es patrimonio de cada persona
-también de ese último pastor que queda en nuestros montes-o
Hoy no tenemos que hacer más que unirnos para el trabajo, para la
crítica, para la invención, para la alegría. También, para no querer ser
menos que otros españoles; también, para empeñarnos en dar antes
de recibir¡ también, para exigir. Y para obediencia, que, sin ser moda,
sigue siendo esencial.

Estamos orgullosos de qué un rey fundara nuestra capital, de
que un almodovense fuera apóstol de Andalucía, de que un almagre
ño conquistara para el mundo una nación, de que naciera en Fuen
llana un gran santo obispo y predicador del Imperio..., de que un ca·
ballero saliera por ejemplo de Argamasilla de Alba para defender a
los débiles y salvar a los oprimidos. La historia y la imaginación nos
respaldan¡ y estamos orgullosos. Como también de que José Antonio
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Primo de Rivera en estas tierras, en Campo de Criptana, dijera a los
hombres morenos del trigo y de la vid: "vosotros sois la verdadera
España". Y de que en estas tierras, en Villanueva de los Infantes, el
espíritu extraordinario de Francisco de Quevedo nos dejara, mientras
redactaba su testamento, la bandera de amar a España criticando sus
defectos. Y de que aún quede por las huertas de Malagón el revuelo
espiritual y amoroso de Teresa de Jesús, y algún verso encendido de
Juan de la Cruz por tierras de Almodóvar.

Estamos orgullosos de ser una provincia hermosa y esforzada,
con gentes de una hermosa y profunda interioridad. Gentes que
quieren de los vientos modernos sólo los más humanos y purificado
res, pero que de ningún modo aceptan quedarse rezagados en cuan
to sea más justo, actual, renovador. Y el espíritu de la provincia es
valiente como las piedras duras del Castillo y Convento de Calatrava
la Nueva dominando los campos sobre la montaña; exigente como
los llanos de La Mancha baja, que necesita todo el horizonte. Y hoy
el espíritu de la provincia tiene el mayor orgulloso, la más clara ban
dera, en la UNIDAD -la que empezó tímidamente con la viejísima
unidad de la poderosa tribu de oretanos, nobles abuelos de estos
campos rigurosos-o Unidad para el arte difícil de vivir y navegar a
estas alturas del siglo XX sin perder la dignidad.

Desde las acogedoras ventas de Puerto Lápice hasta los sueños
marineros de Almuradiel y el Viso, desde las transparencias de Rui
dera hasta donde el Guadiana, por Puebla de don Rodrigo, se hace
definitivamente grande camino de Badajoz y de Portugal y del atlán
tico de las enormes aventuras españolas, hay que hacer entre todos
fuerte y poderosa la cruz de la unidad. Hay que hacer entre todos,
como un juramento de unidad, la cruz larga y ancha de una provin
cia en vela bajo las permanentes, limpias y comprometedoras, estre
llas españolas.

La historia nos une. El futuro nos une. El trabajo y la fe, a un
solo ritmo, son nuestra joven unión de hoy. Una provincia unida
es una provincia joven. Y juventud es, como decia don Antonio
Machado, benevolencia, ((que no quiere decir blanda transigencia
con lo ruin y apicarado, sino voluntad del bien, ferviente anhelo
de que lo bueno se realice. Es alta virtud humana y propia de jó
venes, como el resentimiento y el rencor hacia personas y cosas
son la vejez misma».
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El Excmo. Ayuntamiento
de Ciudad Real,'en colabora
ción con varias entidades
culturales, ha organizado
unas Jornadas Conmemorati
vas de la muerte, en Villa Real,
del Heredero de la Corona de
Castilla, el Infante D. Fernan
do, "hijo primero y heredero"
del fundador de la ciudad, Al

fonso X el Sabio.

Esta muerte tuvo conse
cuencias políticas de primer
orden. Afectó, no solo a las
relaciones familiares, sino que
todos los reinos peninsulares,
además de Francia y Marrue
cos, quedaron implicados en
sus relaciones políticas y di
plomáticas.

De ahí que Ciudad Real,
por haber sido escenario de
un hecho que podemos llamar
capital en la historia de Cas
tilla del siglo XIII, haya con
siderado oportuno y conve
niente organizar unas Jor
nadas de Estudios, invitando
a una serie de medievalistas
de las distintas Universidades
de España, que durante los
días del 2 al 6 de Abril tra
tarán temas como:

"La repoblación de la
Mancha"

"Relaciones entre las
Ordenes Militares y la
Corona, en la Baja Edad
Media", y

1lnte el
VII Centenario
de la muerte
del Infante
D. Fernando
(Heredero de Castilla)

"El problema sucesorio a la muerte de D. Fer
Dando de la Cerda", además de una serie de confe
rencias, exposiciones y conciertos.

Retrato del Infante

En unas breves pinceladas presentaremos el retrato de
este Infante, hijo de Alfonso X el Sabio y de la reina
Violante, que nació en Burgos en 1255, es decir, el mismo
año que el Rey Sabio fundaba Villa Real. Fué jurado y
declarado Infante Heredero de la Corona de Castilla, (hasta
el siglo XIV no se dió a los infantes el título de príncipes
de Asturias).

Podemos imaginarnos con que júbilo se recibió a este
niño, pues ya habían nacido las Infantas Berenguela y Bea
triz. Por línea paterna era nieto de Fernando III el Santo y
Beatriz de Suabia; por línea materna, de Jaime I de Aragón.
Por su matrimonio, con la princesa Blanca de Francia, sería
yerno de San Luis; sobrino de los reyes de Inglaterra,
Leonor y Eduardo 1, y descendiente del Emperador de
Alemania ...

Recibió una educación esmeradísima; no olvidemos
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(Restos del Torreón del Alcáza.r)

que era hijo del Rey Sabio, hombre superior a su época
Pué su preceptor D. Jofre de Loaysa. Todos los cronistas de
la época coinciden en darle el calificativo de "prudente y
l/aliente"; dos cualidades en las que los castellanos creían
I/er a un nuevo Fernando, el Santo.

Casó el 30 de Noviembre en Burgos, como ya hemos

:ficho, con la princesa de Francia, y en el cortejo figuraban
.os reyes de Castilla, Don Alfonso y Doña Violante; el rey

::le Aragón, Jaime I el Conquistador; el rey Moro de Granada,

~ahanud Alamad; la Emperatriz de Constantinopla, María;

os principes herederos de la Corona de: FranCia (más tarde

~elipe I1I); de Inglaterra (Eduardo 1); de Aragón (Pedro I1I)¡

os Infantes de Castilla hijos de Alfonso X; los Infantes hijos
le San Fernando; el Infante D. Alfonso de Molina, hermano

lel Rey Santo, tio abuelo del novio; el Marqués de Monfe

rato; el Conde de Deu, hermano del Rey de Jerusalen;
ldemás de los prelados, nobles, ricos-hombres de Castilla,

le Aragón y nobleza de Francia que habían venido acom
>añando a la novia, y treinta damas, que, enlutadas, habían
legado a Burgos, acompañando a la Emperatriz de Cons
antinopla, que había solicitado del monarca castellano,
lyuda económica para libertar a su esposo, Balduino 11
lrisionero de los turcos.
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Zurita, ante las personas

reales asistentes a la ceremo

nia de Burgos, en sus anales,

dice que "een raz6n podía lla

marse en estes mementos a la

Cene de Castilla, Cene de relles".

Con el máximo esplendor y
magnificencia se celebraron

torneos, justas y juegos de

ajedrez, además de conversa

ciones de tipo político, mili

tar y diplomático, entre reyes,

nobles y caballeros.

Alfonso X, aspira a la co

rona Imperial de Alemania

"fecho del Imperio" y para

decidir su elección marchó a

Beaucaire para entrevistarse

con el Papa. Su hijo D. Fer

nando quedó al frente del

reino " ... fincaba en les reine el

9nfante en. gernando, su fije pt'Í

mero Il heredero, por señor é por

natural de todos, en su lugar del

~ell .. , é que les mandaba que

obedeciesen ... é mand6 á en. ger

nando que ficiese mucha honra é

mucha merced á todos su oasa

llos é que tooiese á derecho los

pueblos de los reinos ... " (Cró

nica de Alfonso X).

La morisma aprovechó la

ausencia del rey para comen

zar la guerra contra Castilla.

D Fernando quiso detener el

avance del ejército enemigo,

convocó a los nobles, Orde

nes Militares y ciudades para

que acudieran a IVilla Real,

que fijó como lugar de

concentración de todas las
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tropas, y desde el Alcázar envió cartas a todos los Consejos
de la frontera comunicandoles que había llegado a esta
villa "que estaba esperando los neos-homes é los eaballer08 del

reino que había mandado llamar é que luego seria eon ellos, é que

amparada la tierra de los males que los moros faeían en ella ..."

Muerte de D. Fernando de la Cerda

y en Villa Real, en 1275, "adoleció de grave dolencia" y
aquí murió, pero antes de morir llamó a D. Juan Núñez, y
le encomendó mucho para que heredara el reino de Cas
tilla su hijo D..Alfonso, que según las Partidas ordenadas
por Alfonso X, era a quien correspondía el reino. Su her
mano el Infante D. Sancho no aceptó la nueva legislación,
y se proclamó heredero.

Desde este momento un drama terrible surge en Cas
tilla. La familia real se divide y surgen los bandos; el Rey
Sabio se ve abandonado; hay un intento de desmembración
del reino, Aragón y Francia intervienen según los intereses
del momento, a la sombra de los huérfanos, los llamados
Los Infantes de la Cerda. Que como dice D.a Mercedes
Gaibrois de Ballesteros en la revista de la Biblioteca, Ar
chivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid en enero
de 1935, "Los dos unidos en la desgracia en los años de
cautividad lucharon siempre juntos y sus caracteres dife
rentes se completaban y entendían perfectamente. D. Al
fonso, el preten.diente, era de carácter bondadoso, dema
siado ingenuo y confiado, para sostener aquella difícil
lucha política y diplomática con personajes de la talla de
María de Molina, Jaime 11, D. Dionisio de Portugal y el
maligno y tortuoso D. Juan de Castilla ... de excesiva buena
fe sin desconfiar nunca de nadie y menos naturalmente de
los que dicen ser sus amigos. El otro hermano, D. Fernando,
era más decidido, desconfiado, más enérgico ... sus vidas
tienen el encanto de tantas otras que han ido por los sen
deros menos brillantes de la historia".

He aquí brevemente expuesto, unos datos históricos
que tuvieron principio en nuestra ciudad. El VII Centena
rio de la muerte del Infante D. Fernando, será ocasión
para estudiar la figura del gran rey fundador de nuestra
Villa y los problemas que con la muerte del Infante He
redero de Castilla se plantearon en el plano jurídico, fa
miliar y diplomático.

Isabel Pérez Valera
marzo. 1975
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NUESTRAS

"HERMANAS" MAYORES
0------

Alguien dijo hace
tiempo: ((la Mancha es
una tierra literaria". y
dudo que acierte del
todo. La realidad es
que sobre ella hay
una carga de literatu
ra y leyenda que des
enfocan la imagen
verdadera. Esta ver
sión de la Mancha se
explica. por la uni
versalidad del mito de
don Quijote. porque
ha puesto de relieve.
aparte de unas virtu
des humanas, hoy en
decadencia. la gran
capacidad creadora

de esta tierra que
sirve. no sólo para
planteamientos meta
físícos, sino para
otros de signo econó
mico o social. que
son los que tienen
preferencia en esta
hora de descalabros
políticos y humanos.

Revueltos, sobre
una mesa, hemos de
jado revistas. boleti
nes, cuadernos. pa
peles de creación
literaria o de investi
gación que nos certi
fican cuanto se dice
o se escribe de la

Mancha. Cervantes no
quiso nunca levantar
tanto polvo de crítica
con su invención no
velada de (cDon Qui
jote de la Mancha",
que ha sido como un
breviario para el rezo /
de muchas genera
ciones. Tambien he
mos dejado sobre la
mesa, publicaciones
periódicas, que hoy
mantienen informa
dos y al dia a los
manchegos yesos
boletines municipales
que programan la
actividad de un pue-
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blo y son cartel de la
emoción cultivada.

Recuerdo ahora, y
a propósito de este
revuelto. que metien
do un dia la mano
en un ((cajón de sas
tre". de aquellos que
se arrumbaban en la
cámara de nuestra
casa de labradores
viejos. con olor a
paja quemada y poli
lla muerta y un capa
razón de polvo y te
larañas. encontré mu
chos papeles. algunos
curiosos. otros impor
tantes para una ofen-
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siva familiar, periódi
cos sucios y pajizos
muestreando el olvido
de este primer cuarto
de siglo. Campeaba
en su página primera,
casi siempre, la es
quela mortuoria de
algún marqués al que
se le triplicaban las
((gregorianas" por al
canzar mayor perdón
del Dios de las cle
mencias y se añadian.
con grecas románti
cas, los anuncios in
genuos de depurativos
y pastillas de la tos
que el doctor Andreu
habia puesto en mo
da. En el último cuar
to de la página, las
notas de sociedad del
pueblo. esa comidilla
de las comadres con
escasa dosis de res
peto que vapuleaban
a los que subian o
bajaban los escaños
del Congreso, flácido
de ideas y de doctri
nas. la epoca se de
batia entre la muerte
casi romántica y el
absentismo negativo
de los importantes
que hacían sus pirue
tas dialécticas en los
salones de gusto no
vocentista. En el inte
rior, las noticias
nacionales, que des
tacadas y resumidas,
eran poco más o me
nos: ((la Reina madre
ha visitado el I-fospital
de la Cruz Roja y ha
dado un beso a la

niña que lucia un lazo
grande sobre el pelo
y que resultaba ser la
hija del portero del
15. luego. en otras
páginas, como rubo
rizado, el político lo
cal daba sus palos
dialécticos a los repu
blicanos de Marcelino
Domingo o a los so
cialistas de Pablo
Iglesias, que habian
abierto su domicilio
social en una calle
cerca de la iglesia.

la critica al Ayun
tamiento era obligada
y hasta se destacaba
con "negrita" para
llamar la atención del
lector. I-fabia, al pare
cer. una oposición
estructurada y menos
civilizada. porque
mucho se decia y
mucho se callaba o
entre lineas se adver
tia la intención com
bativa de la noticia. el
articulo o la encuesta.
Yo creo, que dado
nuestro espiritu beli
gerante, más de una
vez saldrían al ruedo
ibérico los toros del
humor para cornear a
algún maletilla de la
política local o a al
gún maestro sín traje
de luces.

Pero, a lo que iba
mos. las ((hermanas"
mayores de esta pu
blicacíón, que hoy sa
le finamente a la luz,
han sido un poco pro
tagonistas de un pa-
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sado próximo y hay
que darles nuestro
aplauso más fervoro
so con el recuerdo,
porque aportan a la
hístoria local reciente,
un gran legado, como
es, el conocimiento de
los hombres. de la
comunidad, de su es
trategia politica. de
su problemática so
cial, etc.

Esto favorecia la

legitimación de cuan
to se decía, en aquel
tiempo, de los escri
tores del 98, genera
ción que inventó una
posición al problema
de España. Porque
amaban una España
distinta de la que
contemplaban, por
éso, la actitud no po
dia ser otra que la de
critica o censura y
que solian recoger

como una advertencia
formalista, los perió
dicos de la época.
((Un hombre un poco
digno no podia ser en
este tiempo más que
un solitario", escribía
don Pio Baroja.

las ((hermanas" ma
yores, algunas chicas
de tamaño y edad y
otras humildes de ex
presión, nos han dado
motivo para escribir

este espacio en la re
vista (coumérica" de
largo kilometraje, que
es el cinturón para el
traje provinciano, que
la Diputación quiere
hacerle andar. Pero
también hay que de
cir, que algunas de
éstas fueron invencio
nes de los poetas,
brotes de algún cora
zón apasionado o de
alguna tierra bendita
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y dispuesta para estos

lances. Porque nada

mas emprender el
primer vuelo, caian

como jóvenes palo

mas desorientadas

ante el acecho de al

gún cazador furtivo

que advertía la reali

dad del peligro, que
dandose, al aterrizar,

solas con el aplauso

y huérfanas de toda

ayuda con que ali

mentar su aprendiza
je. Pero bien esta,

que aunque sea en
estas situaciones, se;

haya tomado en serio

estos vuelos primeri

zos a espacios gran

des, porque era una

intentona de gloria

que no podia negarse

al poeta de turno que
quería coronarse an

tes de tiempo con la

prisa de echar al vue

lo su ave poética.

También hay que

destacar la inquietud

de los Ayuntamientos

para lograr una pu

blicación que fuera el

muestrarío de la villa

o ciudad, con el solo

objeto de enseñar su

pasado y su presente

a las generaciones

que invaden las areas

de la intimidad.

... y el periódico,

diario que está sobre

la mesa todos los

dias, como un ave

madrugadora. Dicen

los forofos de la noti

cia deportiva o políti

ca, que el periódico

es el reloj que les

pone en marcha cada

dia. Madrugan a su

mandato y bajan has

ta el casillero para

recogerlo co m o si

fuera una paloma que

acaba de llegar, acu

rrucada, cansada por

tanto mensaje de gue
rras, hipocresía, mie

do, orfandad. Tam
bién, por qué no, para

leer el (churra" triun

falista o. el satirico de

los equipos vencedo

res en la liga o ligui

lla de cierta afición

deportiva, Cuanto

ocurre en el Vietnám

confundido y exhausto

por la operación ra

dicalizada del Viet

cong o la triste guerra

de Camboya agotada
su resistencia, sirve

de puntos de medita

ción para este hombre

del occidente. lejano

de esas convulsiones

de muerte, cuya tra

gedia está, más en la
baja de la bolsa. que

en el proceso colecti

vo que sufre la I-tu

manidad.

Por eso, al traer el

recuerdo de nuestras

mayores en la infor

mación o en la crea

ción, damos satisfac

ción a nuestra propia

vocación, llena ahora

de responsabilidades,

Esperamos que a nos

otros nos juzgue al

guien porque estamos

llenos de entusiasmo,

y de ese estilo. que

sin franciscanismos.

puede hacernos mu

dar la piel y ponernos

en mejor juego la
cabeza y el corazón.

José González Lara
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Historid de un trimestre
ENERO

~:{~~:~ La Mutualidad Agraria del Mi
nisterio de Trabajo aprueba la
distribución de fondos para em
pleo comunitario, concediéndose
a la provincia de CIUDAD REAL
13.000.000 de pesetas para inver
tirlos en obras eje interés local, que
proporcione jornales a trabajado
res y campesinos en paro, y
1.300.000 pesetas para prestacio
nes de E. G. B. Y Formación Pro
fesional de dichos trabajadores.

~~~ Finalizan las obras de restau
ración de las pinturas al fresco del
Palacio del Marqués de Santa Cruz,
en EL VISO, donde la Marina Es
pañola tiene, instalado su archivo
histórico. La oieza restaurada ha
sido el vestíbu'lo de entrada por el
pintor especialista D. Joaquín Ba
lIester Espí, del Cuerpo Técnico
del Museo Nacional de España.

~i:~~ Durante los días 4 y 5, S. E. el
Jefe del Estado, D. Francisco Fran
co Bahamonde practicó la caza en
la finca «Encomienda de Mudela»,
término de VISO DEL MARQUES Y
dependiente del Ministerio de Agri
cultura. El tiempo fue b u e no.

Acompañaron al Jefe del Estado
los ministros de Agricultura y Jus
ticia, señores Allende y Ruiz Jara
bo, entre otras personalidades. El
gobernador civil y jefe provincial
del Movimiento de CIUDAD REAL,
señor Villalobos Beltrán, cumpli
mentó al Generalísimo en el Casti
llo de Mudela.

s{~:·:~ La Delegación Provincial de la
Comisaría de Abastecimientos y
Transportes hace pública la cifra
abonada en concepto de prima a
la producción de carne de añojo y
ternera durante el año 1974:
15.377.994 pesetas.

;:.:~~~ La Comisión Promotora del
'B~'nco Agro-Industrial de la Man
cha, informa de que cuenta ya con
2.212 suscriptores, esperándose
presentar la sOlicitud de autoriza
ción del Banco en fecha próxima.

f,~~ En el Consejo de Ministros ce
lebrado el día 10, Ya propuesta del
Ministerio de Trabajo se acuerda
conceder a esta provincia una sub
vención de 8.000.000 de pésetas
para mitigar eí Paro Obrero.

;i:~~i:~ Llegan las primeras lluvias, a
mediados de este mes, después de
una prolongada sequía que puso
en difícil situación los pastos y
cultivos manchegos.

:~g~ «Si nos ayudan, bien; y si no,
Dios proveerá», declara en VALDE
PEÑAS la madre de unos trillizos
nacidos en la Residencia. El matri
monio: Joaquina Muñoz Rodríguez
y Urbano Muñoz García, viven en
Puebla del Príncipe y tenían ya una
niña.

;:~~:~ En el «Boletín Oficial del Esta
do» del día 17 se publican las ba
ses del concurso-subasta del Cen
tro de Promoción Profesional y
Social de CIUDAD REAL, a través
de la Dirección General de Promo
ción Social. Su presupuesto ascien
de a 55.000.000 de pesetas.

S':~:~i~ El director general de la Segu
ridad SodaI autoriza la creación
del Centro de Higiene y Seguridad
en el Trabajo en nuestra capital,
con un presupuesto de 50.800.000
pesetas. Será edificado en terrenos
cedidos por la Caja Rural Provin-
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cial, en la carretera de CALZADA,
frente a Indacesa.

S'~:~i¿ Para el primer semestre del
presente año, el P. P. O. concede
a nuestra provincia 1.795 plazas
en diversos cursos con un presu
puesto de 22.500.000 pesetas.

*:%~ Queda constituída en VAL
DEPEÑAS la Muestra de Arte mu
nicipal, compuesta por 40 óleos,
31 acuarelas, dibujos y grabados
y 11 esculturas, procedentes de
los premios de la E~posición Na
cional de Artes Plásticas de la ciu
dad, y otras obras donadas al
Ayuntamiento por el pintor Hurta
do de Mendoza. Entre las. firmas
destacan las de Pancho Cosio, Gre
gorio Prieto, Antonio López Gar
cía, Agustín Ubeda, Redondela,
Guijarro, Martínez Bueno, J. Luis
Sánchez y Santiago de Santiago.
El ministro secretario general del
Movimiento estuvo representado
en el acto por D. Jaime Delgado
Martín, delegado nacional de Cul
tura, y junto al gobernador civil,
señor Villalobos Beltrán, presiden
te de la Diputación, señor De Juan
y alcalde de Valdepeñas, señor
Martín-Peñasco Camacho, asistie
ron otra's representaciones provin
ciales y locales.

~.:~;:.¡; Las Asociaciones Políticas, en
;;;·~rcha. En PUERTO LAPICE, el
día 18, se celebró un almuerzo de
signo tradicionalista al que asistie
ron los señores Zamanillo, Larrai
zábal, Fagoaga, Maldonado Cocat,
Rincón, Barreda Treviño, Carmo
na, Ibáñez Gerez y Martín Este
ban, entre otros. Por su parte, en
la primera relación enviada al Con
sejo Nacional del Movimiento por
la Asociación Proverista, entre las
15 provincias en las que tiene
arraigo, f'igura la de CIUDAD REAL.

S~~ InauguraCión, en la Casa de
CUtltura de la capital, de una Expo
sición bibliográfica con motivo del
V Centenario de la Imprenta.
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~~ Baranguan, Legassa Vallés y
Samper Sánchez son galardonados
por el jurado calificador del Con
curso de Carteles convocado por
el Consejo Regulador de la Deno
minación de Origen Vino «La
Mancha».

;i:;:;:{; Los titulares de Gobernación
y' Trabajo firman, en Madrid, un
acuerdo para la coordinación y
acción conjunta de ambos depar
tamentos ministeriales en relación,
entre otros, con el Hospital de AL
CAZAR DE SAN JUAN Y referido
a su utilización por el Instituto
Nacional de Previsión.

;:.:~~~ El Consejo Provincial de Tra
bajadores reunido en VALDE'RE
!\lAS acuerda, por aclamación, so
licitar la nacionalización de' las
empresas eléctricas.

~:~:~:~ Don Miguel Sánchez Maroto,
vicepresidente de la Diputación
provincial, tomó posesión el vier
nes, día 24, en la Casa Sindical de
CIUDAD REAL, de la presidencia
de la C.O.S.A. E'I acto fue presi
dido por el gobernador civil
y jefe provincial del Movimiento al
que acompañaron el presidente de
la Hermandad Nacional de Labra
dores y Ganaderos, el delegado
provincial de la Organización Sin
dical y otras autoridades. «Dos
mot¡vos --dijo en su discurso el
nuevo presidente-- me han impul
sado a aceptar el cargo: servir más
de cerca y dentro del mundo sin
dical a la comunidad política del
Movimiento, que abre un futuro
de esperanzas, y servir al sector
de la agricultura y ganadería, seco
tor primario que debemos poten
dar en toda su dimensión, pese a
I,a imagen deprimida que ofrece.
Nuestra provincia está sostenida
por dos columnas básicas: agrio
cultura y ganadería. La industria
forma todavía un enclave no muy
grande que habrá de tenerse en
cuenta para el futuro de nuestro
desarrollo». .

~:M:~ El director de «Icona» y el
presidente del Consejo de. Admi
nistración de las Minas de ALMA
DEN Y Arrayanes, firman en Ma
drid un protocolo de colaboración
entre ambos organismos para el
estudio de los efectos del mercu
rio y otros contaminantes.

~ En acto celebrado en la Je
fatura Provincial del Movimiento,
se reorganiza .la Hermandad Pro
vincial de Antiguos Cambatientes
Requetés. El nombramiento de pre
sidente hecho por la Hermandad
Nacional en favor de don Carlos
María San Martín López fue rati
Hcado, por unanimidad, en esta
asambl·ea. La Hermandad, sin as
cripci6n polític3 de grupo, preten
de acoger a todos los que lucha
ron en unidades Requetés y son
fieles al 18 de Ju,lio.

0'g¿ Reunión de las juntas recto
~"as de la Cooperativa Provincial
del Campo y Caja Rural. Se infor
ma que el ejercicio de 1974 se ce
rró con lJn pasivo superior a los
4.500.000.000 de pesetas.

;~:(~; VILLANUEVA DE LOS INFAN
?E's es declarado conjunto histó
rico-artístico, según decreto del
Ministerio de Educación y Ciencia
publicado en el «Boletín Oficia,1 del
Estado» el día 31.

~;:;~S Como fruto del plan conjun
t~' entre la Compañía Telefónica
Nacional de España y la Comisión

Provincial de Servicios Técnicos,
han quedado dotadas de servicio
telefónico las aldeas de BELVIS,
CA!\lAMARES, CRISTO DEL ESPI
RITU SANTO, EL HORCAJO, EL
LOBILLO, EL ROBLEDO, EL SOTI
LLO, EL TORNO, EL TRINCHETO,
FONTANOSAS, LA FUENCALlENTE,
GARGANTIEL, LA ALAMEDA, LA
CALERA, LA BIENVENIDA, LA VI
!\lUELA, LAS PERALOSAS, LAS
VI RTUDES, LOS BALLESTEROS,
LOS QUILES, NAVACERRADA, PE
RALVILLO ALTO, PIEDRALA, PO
ZO DE LA SERNA, RETAMAR, SAN
BENITO, SANTA MARIA, SANTA
QUITERIA, TIRTEAFUERA, VALDE-
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HIERRO, VENTA DE CARDENAS y
VEREDAS.

~i~~ Don Ramón Forcadell, presi
dente de la Hermandad del Maes
trazgo, visitó CIUDAD REAL. Tras
cambiar impresiones con va'rias
personas cumplimentó, en su des
pacho, a'l director del diario pro
vincial «Lanza».

• Pleno ordinario de la Diputa.
ción Provincial. Quedó aprobado
el Estatuto de los órganos de ges
tión de los centros sanitarios; fi.
nanciada la adquisición de una fin.
ca para investigaciones agropecua.
rias con un préstamo del Banco
de Crédito Local de España de
115.000.000 de pesetas y se dio el
visto bueno a la publicación de
una revista informativa, de perio
dicidad trimestral. La Corporación

acordó responder subsidiariamen.
te de la subdirección general de
Planes Provinciales del costo de la
instalación del servicio eléctrico a
las aldeas de: QUILES DE ARRIBA,
QUILES DE ~BAJO, VALDEAZO
GU~S, VALDEHIERRO, LAS ISLAS,
CHARCO DEL TAMUJO, LOS BA
LLESTEROS, E L ALCORNOCAL,
NAVACERRADA,VSREDAS,CA~A.

MARES, SANTA MARIA, NAVAL.
RINCON, GAMONOSO y HOYO DE
MESTANZA. Se espera sean dota.
das de luz eléctrica antes de final
de año.

FEBRERO
~i:~~i:~ Según un convenio de coope
ración cultural firmado en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores por
representantes de España y de Chi
le, la nación hermana restaurará
el molino «La Quimera», situado
en el cerro de la Paz de CAMPO
DE CRIPTANA y donará el cobre
necesario para la estatua de Don
Diego de Almagro.

~~k El delegado nacional de la Ju
ventud, señor Valentín Gamazo, vi
sitó CIUDAD REAL, VALDEPE!\lAS
y ALCAZAR DE SAN JUAN. Anun-
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ció la puesta an marcha de un plan
que recogerá todas las necesida
des de la provincia, citando, entre
ellas, el Centro de Estudios de
RUIDERA.

~i8{ En el Consejo de Ministros del
día 7 se autoriza la ejecución de
las obras de la variante de PUER
TOLLANO-ARGAMASILLA DE CA
LATRAVA. Por un decreto de la
Presidencia del Gobierno se extin
gue la Comisión de Compras de
Excedentes de Vinos.

~i:~i:~ Visita privada de doña Pilar
Franco Bahamonde a PUERTOLLA
NO. Decla'ró que le había impre
sionadola ciudad y que le parecía
una gran capital. «Cuando voy al
Pardo -añadió la octogenaria se
ñora- y veo a mi hermano tran·
quilo, pienso que alguna gente se
pone nerviosa sin razón.»

;;g{: Imposición del fajín de gene
ral al hasta ahora coronel-jefe del
Regimiento de Artillería de Infor
mación y Localiz3ción de guarni
ción en la plaza y gobernador mi
litar de CIUDAD REAL Y provincia,

don Carlos Cortezo y Martínez
Junquera. El capitán general de la
Primera Región Militar, don Angel
Campano, que junto a otras repre
sentaciones civiles, mUitares yecle
siásticas, presidió el acto, dijo en
su intervención: «en estos años
últimos, en 105 que se percibe un
decaimiento moral y unos deseos
soterl'l8dos de revolución y sub
versión, tenemos que recordar que

el Ejército es del pueblo y para el
pueblo, pero no para el pueblo en
subversión. Observamos que se
tratan muchos problemas, no con
alegría, sino con despreocupación
y ligereza, que afectan a las esen
cias de la Patria y al Ejército co
mo salvaguarda de ella. Se presen
tan numerosas tergiversaciones co
mo cosas normales. Y tenemos
que salir al paso de esas ter·
giversaciones parill que no vayan
más allá de donde deben. Parece
como si hubiesen variado las esen·
cias fundamentales, como si nos lo
tuviéramos que creer. ¿Es que ha
cambiado nuestra manera de peno
sar y nuestra voc.ación? Nada ha
cambiado y, por eso, hacemos re
novación de nuestra fe, de nues·
tra lealtad a los principios, leyes
y personas y a España como ,Esta·
do de Derecho.»

::~;i:~; Don Nicanor Fernández Ube
d~': nuevo akalde de ARENAS DE
SAN JUAN. Sustituye a don Apolo
nio Ubeda.

;:~;:;~ Toma de posesión de don Au
'~~i'iano Marfil y Guzmán de la Al
caldía de ALCOBA DE LOS MON
TES, Y don Wifrido Ureña Tejera,
de la de FUENTE EL FRESNO. Su
ceden ~n los cargos a don Daniel
Alamo Gutiérrez y a don Catali
no Gonzá,lez Casero, respectiva
mente.

;:~;:;:.:; Asamblea, en BOLAI\JOS DE
CALATRAVA, de la HermaRdad
Provincial de Alféreces Provisiona-

les. Presidieron los actos el tenien
te general Lobo Montero y el go
bernador civil, señor Villalobos
Beltrán, entre otras personalida
des. Se descubrió la placa por la
que desde ahora a la calle del To
ledillo se llamará «Alférez Provi
sional». Fue nombrado presidente
de la Asamblea provincial don Dio
nisio Guijarro.

- 56

~i:~:S':~ El Ayuntamiento de CIUDAD
REAL, en sesión plenaria y por una
nimidad, tomó en consideración
una petición del Consejo Provin
cia'l de Trabajadores para nombrar
hijo adoptivo de CIUDAD REAL a
don Luis Ma'rtínez Gutiérrez, acor
dándose iniciar los trámites corres
pondientes.

• El último día del mes, la Di·
putación provincial celebró dos
plenos. En el extraordinario, se
aprobó el proyecto de presupuésto
para financiar la adquisición de
una finca rústica destinada, en co
laboración con el Ministerio de
Agricultura, a investigaciones agro·
pecuarias. Su importe: 115.000.000
de pesetas. En el pleno ordinario,
se acordó iniciar expediente de ex
propiación forzosa de 105 terrenos
precisos para el nuevo Hospital
Médico-Quirúrgíco¡ se adjudicaron
obras de seis caminos por más de
96.000.000 de pesetas y se dio el
visto bueno al proyecto de con
trato con el Banco de Créclito Lo
cal de ¡España para financiar I,a ad·
quisición de la finca rústica cuyo
proyecto de presupuesto extraor·
dinario había sido aprobado ante
riormente.

!\111HZO
;;·:;i7.; En el «Boletín Oficial del Obis
p~do» del día 1.0 se publica una
Instrucción Pastoral sobre la ar
bitrariedad en materia litúrgica.
El Obispo Prior, Dr. Hervás Benet,
recuerda la doctrina conciliar so
bre el sacrificio de la misa, el mo
do de di'stribuir la Sagrada Comu
nión y declara que la solución del
ritual de la penitencia es profun
dizar! la doctrina y frecuentar el
sacramento.

;7.;i:·:; La ComiSión Provincia'l de Ser- .
~'¡'~ios Técnicos, reunida bajo la
presidencia del gobernador civil,
aprobó 19 certificaciones de obras
por un importe de 19.504.536 pe
setas.

~~:~:{~ Reunión de mujeres empresa
rias en la sede de la Casa Sindical
provincial. Se acordaron las bases
previas a la constitución oficial
de la Asociación Española de Mu
jeres Empresarias.

~i¿~ En el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 5 se publican los si·
guientes nombramientos: Vicepre-
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sidente Tercero del Gobierno y mi
nistro de Trabajo, a don Fernando
Suárez .González¡ ministro de In
dustr'ia, a don Alfonso Alvarez
Miranda; ministro de Comercio, a
don José Luis Cerón Ayuso; minis
tro secretario general del Movi
miento, a don Fernando Herrero
Tejedor, y ministro de Justicia, a
don José María Sánchez Ventura
y Pascual. Suceden en los cargos
a don Licinio de la Fuente y de la
Fuente, don Alfredo Santos Blan
co, don Nemesio Fernández Cues
ta, don José Utrera Molina y don
Fr,ancisco Ruiz Jarabo, respectiva
mente.

~~~~ Reunión, en Infantes, de los
Consejos Locales del Movimiento
de 16 pueblos de la zona. Presidió
el jefe provincia'I, quien reiteró la
continuad6n del ritmo de inver
siones a través de Planes Provin
cia'les y el proyecto de que la co
marca de VILLANUEVA DE LOS
INFANTES sea declarada de «ac
ción especial», dentro de la's pre
visiones del IV Plan de Desarrollo.

~;.:~:~? Cuando faltan diez días para
el comienzo de la primavera, nevó
en CIUDAD REAL. La humedad rei
nante evitó que llegara a cuajar, si
bien el tráfico redado se vio obsta
culizado, especialmente en las ca
rreteras de la provincia.

~:{~~~ El ilustre cantante y ciuda
rrealeño adoptivo Marcos Redon
do se encuentra muy mejorado
después de haber sido internado
durante doce día's en una clínica
de Barcelona, afectado de grave
dad por un problema circU'latorio.
Ha pasado a su domici,lio en la
Ciudad Conda,I, en período de con
va'lecencia.

~:.:~g{~ Dentro del programa de ex
cursiones confeccionado para el

C-- _

presente año por la Administra
ción Turística Española, ha sido
incluída una ruta de la Mancha
que recorrerá en nuestra provincia,
las localidades de PUERTO LAPI-

CE, DAIMIEL, ALMAGRO, MANZA
NARES, VALDEPEfilAS, VILLANUE
VA DE LOS, IN F A N T E S, LA
SOLANA, ALHAMBRA, RUIDéRA,
LAGUNAS DE RUIDERA, ARGAMA
SILLA DE AL~A, TOMELLOSO,
REDRO MUJ\lOZ, CAMPO DE CRIP
TANA y ALCAZAR DE SAN JUAN.

~~ Inauguración del nuevo edifi
CIO para la Caja Postal de Ahorros
en la calle General Aguilera de
nuestra dudad. Presidió el gober
nador civil y bendijo las instala
ciones el Obispo Prior Dr. Hervás
Benet. Asi'stieron al acto el direc
tor general de Correos y Teleco
municación y el administrador ge
neral de la Caja Postal de Ahorros.

~~ En el Consejo de Ministros
del día 14 es nombrado subsecre
tario del Ministerio de Industria,
don Alva'ro Muñoz López, n6tural
de SOCUELLAMOS.

~~ Con un presupuesto de eje
cu'C'ión de 211.365.297 pesetas ha
sido aprobado, conjuntamente por
la Dirección General de Obras Hi
dráuHcas yel I.R.Y.D.A., el proyec
to de obra's para la puesta en riego
del sector I de la zona regable por
el embalse de la Torre de Abrahám
que abarca más de 2.000 hectá
reas, pertenecientes en su mayor
parte a RETUERTA DEL BULLA
QUE.

~~i~ Bodas de oro sacerdotales del
Salesiano don José Aguilar. Tras
la celebración eucarÍ'stica en la
iglesia de San Pedro Apóstol, en
la que participaron medio cente
nar de sacerdotes salesianos, por
el presidente de la Diputadón, se
ñor De Juan, le fue entregada una
placa como recuerdo del aconte
cimiento.

(~ Presentación de la Agrupación
Musical de CIUDAD REAL, en el
Teatro-Cine Quijano.

5i~ 4.509 reses abatidas en la pro
vincia durante la temporada cine
gética 74-75, de ellas 2.073 vena
dos y 2.221 jabalíes.

~ Se fija en 280 pesetas el nue
vo salario mínimo interprovinciaL
Regirá desde primero de abril pró
ximo y representa un aumento del
24,4 por 100 respecto del anterior
que era de 225 pesetas.

~~~; Toma de posesión del nuevo
alcalde y jefe local de CASTELLAR
DE SANTIAGO, don Agustín Ga-
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lán Parrilla. Sustituye lidon Basi
lio Cobos.

~~ Comienzan en el polígono in
dustria'l «Alces», de ALCAZAR DE
SAN JUAN, las obras para la insta·
lación de diversas factorías de la
empresa Dennis Española, S. A.,
que se sumarán a I'as actua,les en
funcionamiento. Ocuparán una ex
tensión de 110.917 metros wadra
dos con una inversión de más de
170 millones de pesetas. Darán ocu
pación a 480 personas, siendo su
actividad la fabricación de vál
vlJlas, aparatos de precisión, accio':
nadores hidráulicos y otros para
la industria petroquímica. En
MANZANARES, igua'lmente, han
comenzado a establecerse varias
empresas relacionadas con el sec
tor agrario.

~:~:~:{~ Con gran esplendor, tuvieron
lugar en toda la provincia las ce
lebraciones de la Semana Santa,
que finalizaron el día 30. Aparte
de los vía-crucis y procesiones, en
los que participaron gran cantidad
de jóvenes de ambos sexos, el

Obispo Prior ofició una Misa Cris
mal en la parroquia de Santo To
más de Villanueva, al no ser po
sible ut¡'¡izar la Catedral-Basílica
Priora,I, pendiente de ser restau.
rada.

• La Diputación provincial, en
segunda convocatoria, celebró ple
no ordinario el último día del mes.
Además de la aprobación de cer
tificaciones de obras por más de
10.500.000 pesetas y otros asuntos
de trámite, se conoció informe del
arquitecto provincial, señor García
del Castillo, en relación con el pro
yecto de construcción del nuevo
Hospital Médico - Quirúrgico. Se
aceptó una propuesta de la revi
sión de precios con lo que el pre
supuesto de la obra se eleva a
420.997.500 pesetas. Igualmente
se aprobó el pliego de condiciones
para su licitación por concurso.
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tas, claras I I :Las cuentas, claras r I :La. cuentas, claras rILas

Resumen, por capítulos,
del Presupuesto ordinario:para 1975

Según el artículo 675 del texto refundido
de la vigente Ley de Régimen Local, «las Cor

poraciones locales formarán para cada ejercicio

económico un presupuesto ordinario, nutrido con

los ingresos autorizados por la Ley y destinados a

cumplir las obligaciones de carácter permanente,

las de carácter temporal que no tengan la natura

leza de gastos de primer establecimiento y a enju

gar el déficit de ejercicios anteriores.

Podrán, no obstante, consignarse en el presu

puesto ordinario créditos para gastos de primer es

tablecimiento, siempre que, sin desatender los ex

presados en el párrafo anterior, puedan dotarse con

los recursos ordinarios».

Aprobado el presupuesto ordinario para
el presente ejercicio económico, la Corpora
ción provincial cree conveniente ampliar la
información legal de exposición al público y
ofrece, al iniciar esta publicación trimestral,

ESTADO DE INGRESOS

l.-Impuestos directos .
II.-lmpuestos indirectos .

111.-Tasas y otros ingresos .
IV.-Subvenciones y participaciones en ingresos ...
V.-Ingresos patrimoniales ..

Vio-Extraordinarios y de capital
VIL-Eventuales e Imprevistos ......

TOTAL

ESTADO DE GASTOS

l.-Personal activo .
II.-Material y diversos ..

III.-Clases pasivas .
IV.-Deuda ..
V.-Subvenciones y participaciones en ingresos ..

Vio-Extraordinarios y de capital ... ... ... '" ..
VIL-Reintegrables, indeterminados e imprevistos

TOTAL ...

el detalle por conceptos de los ingresos y
gastos previstos para 1975, para un más ge
neral conocimiento.

La Corporación estima que con esta pu
blicidad que hoy comenzamos con el presu
puestv- y que tendrá continuación regular-

mente en cada número de 20.000 \KIII\i1ii1'~

con informaciones completas sobre pre
supuestos extraordinarios, presupuestos de
Cooperación a los servicios municipales,
presupuestos especiales, planes de obras y
servicios y otros -, se rinde un servicio ne
cesario a la comunidad provincial con la que
quiere acentuar su solidaridad en el ejercicio
de la amplia gestión que a la Diputación atri
buye la legislación local, y en la que la Cor
poración y sus funcionarios ponen el mejor
de sus desvelos y la más ilusionada de las
entregas.

Pesetas

37.100.000
17.101.445
33.361.000

439.803.534
8.107.000

45.707.199
18.819.822

600.000.000

211.000.000
82.000.000

4.000.000
66.000.000

154.500.000
72.500.000
10.000.000

600.000.000
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de Contribuciones e

CAPITULO PRIMERO.-IMPUESTOS DIRECTOS

Articulo LO-Sobre el producto y renta .
1 Recargo sobre cuotas de licencia fiscal del Impuesto Industrial .
2 Recargo en el impuesto sobre el rendimiento del trabajor personal .

Articulo 2.0-Sobre el capital

CAPITULO SEGUNDO.-IMPUESTOS INDIRECTOS

Articulo único.-Impuestos indirectos
3 Arbitrio sobre rodaje " .
4 ~artidpa.c~ón en la recaudación ~el Patronato de Apuestas Mutuas Depor-

tlvo-Beneflcas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

CAPITULO TERCERO.-TASAS y OTROS INGRESOS

Articulo Lo-Tasas por prestación de servicios

5 Tasa de administración por los documentos que expida o de que entienda
la Diputación Provincia'¡ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

6 Asistencias y estancias en los Hospitales Médico-Quirúrgico, Médico~Psi-

quiátrico e Instituto de Maternología ..
7 Productos del servicio de Recaudación que se prestan a diversos Ayunta-

mientos de I-a provincia " .
8 Ingresos del «Boletín Oficia-I» de ,la provincia " oo' oo ..

9 Arriendo de maquinaria y material móvil de la Sección de Vías y Obras .
10 Prestación concertada de servicio de asistencia médica al personal de las

Corporaciones Locales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

Articulo 2.0-Tasas por aprovechamientos especiales

11 Servidumbres y aprovechamientos en caminos provinciales .oo ...... oo.

12 Derechos por autorizaciones que se concedan para conectar instalaciones
particulares a la red de suministro de fluído eléctrico de la Zona Noroeste
de la provincia ... oo. ... ... ... ... ... oo' ... '" oo' ... ... oo, oo. ... oo.

Articulo 3.°-Contribuciones especiales

Articulo 4.0-Arbitrios con fines no fiscales

Articulo 5.0-lngresos por concesiones administrativas

Articulo 6.°-otros ingresos similares

CAPITULO CUARTO.-SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

Articulo 1.0_DeI Estado
13 Arbitrio Provincial sobre el tráfico de las empresas:

Cómputo de las cantidades recaudadas durante el ejercicio
de 1966 '" " oo, oooo. 81.993.060
Participación de 524 pesetas por habitante oo oo. oo. ... 268.718.204

14 Ingreso ca-I'culado por 'Iiquida-ción definitiva del Arbitrio Provincial sobre
el tráfico de las empresas, correspondiente al ejercicio de 1974 ..

15 Cantidad asignada por el Ministerio de la Gobernación para gastos de per
sonal en virtud del artkulo 3.° del Decreto-Ley de 1969 número 23 oo. oo.

16 Anticipo del Tesoro para financiar el mayor gasto de personall resultante
del Decreto-Ley 7/1973 oo .

17 Subvención estatal para la conservación y reparación de caminos vecinales ..

Articulo 2.0-De Corporaciones Locales

Articulo 3.0-De otros organismos públicos

Articulo 4.0-De servicios de economia autónoma
18 Beneficios que produzcan el Servicio de Recaudación

Impuestos del Estado oo' oo •••••••

Articulo 5.°-De particulares

CAPITULO QUINTO.-INGRESOS PATRIMONIALES

Articulo l.o-Intereses
19 De depósitos y cuentas en Bancos y Entidades de crédito ...
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36.800.000
300.000

2.101.445

15.000.000

900.000

30.000.000

11.000
1.100.000

150.000

1.000.000

150.000

50.000

350.711.264

52.339.690

7.101.900

8.982.680
18.768.000

1.900.000

7.000.000
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Artículo 2.°-Participaci6n en beneficios de empresas

Articulo 3.o-Renta de inmuebles

20 Rendimiento de la plaza de Toros , .

Articulo 4.°-otros ingresos

CAPITULO SEXTO.-EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL

Artículo 1.o-Enajenaci6n de bienes no productores de ingresos

21 Venta de material, mobiliario y efectos inservibles .

Articulo 2.o-Enajenaci6n de bienes productores de ingresos

Articulo 3.o-Renta de valores y participaci6n en capital de empresas

Articulo 4.o-Emisi6n de Deuda

Articulo 5.o-Anticipos y préstamos de entes públicos

Articulo 6.o-Anticipos y préstamos de entidades de crédito

Artículo 7.o-Aportaciones de otros presupuestos

22 Aportación del Presupuesto de Cooperación Provincial a los servICIos mu
nicipales para amortización de los préstamos concertados para dotar planes
extraordinarios de Coopera'ción ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ...

Articulo 8.o-Reembolso de deuda

23 Reintegro de los Ayuntamientos por anticipos para construcción de ca-
minos '" , , .

24 Reintegro de la sexta anualidad, del segundo período de amortización de
los anticipos concedidos a beneficiarios de viviendas '" ... ... .., ... ...

CAPITULO SEPTIMO.---éVENTUALES E IMPREVISTOS

Articulo l.o-Reintegrables

25 De los Ayuntamientos de 'la provincia por anticipo de sus cuotas a'l Insti-
tuto de Estudios de Administración Local '" ..

26 Mutualidad Nacional de Previsión de ,la Administración Local, por antici
pos reintegrables ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

27 Del Instituto Nacional de Previsión, por el importe de prestaciones abona-
das asu cargo ... ... ... ... ." ... ... ... ... .., ... ... .., . ..

28 De funcionarios provinciales, por anticipos reintegrables , .
29 De anticipos a'l Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones

e Impuestos del Estado, para gastos de personal , .
30 De adjudicatarios de obras y servicios, por el importe de anuncios y gastos

de concursos y subastas que deban sufragar '" .
31 Contratistas adjudicatarios, reintegro honorarios dirección de obras .
32 De operaciones ordinarias de Tesorería, que se concierten durante el ejer-

ckio ,
33 De funcionarios provinciales, por asistencia farmacéutka .
34 Reintegro persona'l Ordenes Religiosas al servicio de ,la Diputación .
35 Reintegro Presupuesto Extraordinario nuevo Hospital Médico-Quirúrgico,

honorarios de proyecto... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" .. , ...
36 Reintegros del Presupuesto Extraordinario de adquisición de inmuebles
37 De pagos indebidos procedentes de ejercicios cerrados ..
38 Otros reintegros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... .., ...

Articulo 2.o-Multas

39 ~u'l~as. po~ infracción de ordenanzas y bandos de cá(ckler ~'ubernativo y
diSCiplinariO , . .

Artículo 3.o-Eventuales

40 Retribuciones del persona l.-Nómina única.-Rúbrica que se f'gur con
carácter de ampliable, a efectos de lo dispuesto por la Super. -' j, en
relación con el pago de ,la nómina única .

41 Importe que se calcula a la participación en los recargo r :,obra Cl'otas de
exacciones provincia'les que se hagan efcy~[jvas por la v~d de apremio

Articulo 4.o-lmprevistos

42 Ingresos no previstos ...

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ...
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1.107.000

500.000

44.840.200

289.120

77.879

1.000.000

2.200.000

900.000
3.000.000

320.000

480.000
3.500.000

100.000
300.000
800.000

2.923.535
2.500.000

20.000
700.000

1.000

70.000

5.287

600.000.000
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Detalle por Partidas

CAPITULO PRIMERO.-PERSONAL ACTIVO

Artículo l.o-Sueldos y remuneraciones cobradas en mano

I.-ADMINISTRACION GENERAL

54.600
700.000

90.000

150.000

30.576.236
200.000

125.000

3.452.414
205.408
881.100

4.784.400
4.704.840

4.801.750

d)
e)
f)
g)

Concepto l.o-Presidencia y. Corporación

1 Gastos de representación del Ilmo. Sr. Presidente ... ... ... ... .oo ••• • ••

2 Compensación al Ilmo. Sr. Presidente de las participaciones que venia
percibiendo en virtud de la Circular de 27 de febrero de 1965 y de la
Orden de 21 de octubre del mismo año '" oo •••••••••••••••••••••• oo'

3 Dietas y gastos de locomoción del Ilmo. Sr. Presidente y señores Diputados ..

Concepto 2.o-Servicios centrales

4 Emolumentos correspondientes a las plazas de la plantilla y funcionarios
que las ocupan, adscritos a dichos servicios centra'les:
a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias... ... ... . ..
b) Complementos personales y transitorios de sueldo ...
c) Trienios:

-Por los cumplidos en 31-12-1974 .
-Por los que se cumplan en 1975 .
Complementos de destino .
Complementos de dedicación especial
Incentivos transitorios oo ••••

Gratificaciones y otras retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:
-Individualizadas oo' .oo 4.377.084
-Créditos globales '" .,. 2.000.000

h) Complementos fami'liares ... 369.240
5 Dietas y gastos de locomoción '" '" oo. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••

6 Premios de cobranza por recaudación de exacciones provinciales y otros
gastos que puedan derivarse ... '" ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

7 Dietas y gastos de Tribunales, Comisiones, Juicios, Juntas y otros organis
mos de esta natura:leza ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... oo.

II.-SEGURIDAD

III.-SANIDAD y BENEFICENCIA

4.000.000
50.000

60.385.286

6.234.054
374.695

1.204.500
8.980.800
9.001.440

18.753.000

d)
e)
f)
g)

Concepto 3.o-Centros sanitarios

8 Emolumentos correspondientes a las plazas de la plantilla y funcionarios
que las ocupan, adscritos al Hospital Médico-Quirúrgico y al Hospital
Psiquiátrico:
a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias .
b) Complementos personales y transitorios de sueldo .
c) Trienios:

-Por los cumplidos en 31-12-1974 .
-Porlos que se cumplan en 1975 . ..
Complementos de destino oo •••••••••••••

Complementos de dedicación especia'l .
Incentivos transitorios .
Gratificaciones y otras retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:
-lndividua'lizadas ... ... 10.207.020
-Créditos globales '" 4.500.000

h) Complementos familiares 1.129.776
9 Para pago al personal facultativo que presta asistencia médica farmacéutica

a funcionarios provinciales y a enfermos de conciertos establecidos por
la Diputación, por la que deba ser retribuida .

10 Dietas y gastos de locomoéión '" '" .

Concepto 4.O-Escuela de Enfermeras

11 Retribudones del Profesorado '" ... ... ... ... ... ... . ..
12 Dietas y gastos de locomoción ... . ..

650.000
15.000
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Concepto 5.°-Colegio «Santo Tom'. de Villanuevalt y Colegio «Virgen del
Pllado»

576.956
60.000

300.000
300.000

16.315.506
15.000

4.500

114.912

209.620
8.524

239.400
118.800

3.227.352
100.000
351.912

1.619.864
99.918

118.800
2.577.000
2.666.160

5.554.500

d)
e)
f)
g)

d)
e)
f)
g)

13 Emolumentos correspondientes a ·Ias plaza's de 'la 'plantilla y funcionarios
que las ocupan, adscritos a ambos centros:
a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias ... .oo •• ,

b) Complementos personales y transitorios de sueldo ...
c) Trienios:

-Por los 'Cumplidos en 31·12-1974 .
-Por los que se cumplan en 1975 .
Complementos de destino ... ... ... . ..
Complementos de dedicación especial
Incentivos transitorios .... oo ••• ... 'OO

Gratificadones y otras retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:
-Individualizadas oo .

-Créditos globales '" .. , '" oo.

h) Com~lementos fami'liares oo oo

14 Dietas y gastos de :Iocomoción " 'OO oo ..

15 Emolumentos de funcionarios excedentes forzosos:
a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias
d) Complementos de destino .oo ... ...

c) Trienios:
-Por los cumplidos en 31-12-1974
-Por los que se cum~lan en 1975
Complementos de destino oo .......

Complementos de dedicación especial .
Incentivos transitorios .
Gratificadones y otra's retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:

h) Complementos familiares oo ..

16 Asignación para gastos diversos de docencia ... 'oo ...

17 Remuneraciones a acogidos por servicios prestados en los Centros
18 Emolumentos de amas internas y externas .oo ... oo. ... 'oo ... oo.

IV.-CULTURA

V.-OBRAS Y SERVICIOS PROVINCIALES

6.748.462
15.000

1.108.825
65.223
26.400

1.205.000
1.257.480

1.052.832
100.000
275.556

2.210.250

804.860
50.344

135.300
1.055.400
1.060.920

d)
e)
f)
g)

d)
e)
f)

Concepto 6.o-Arquitectura

19 Emolumentos correspondientes a las plazas de la plantilla y funcionarios
que las ocupan, adscritos a este servicio:
a) Sueldos inicia'les y pagas extraordinarias... 'oo ... • ..

b) Complementos personales y transitorios de sueldo ...
c) Trienios:

-Por los cumplidos en 31-12-1974 .
-Por los que se cumplan en 1975 .
Complementos de destino oo

Complementos de dedicación especial
Incentivos transitorios 'oo ... oo. ... ...

Gratificaciones y otras retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:
-Individualizadas '" .
-Créditos globales oo. .. • oo. • .. oo. • .. oo.... • ..

h) Complementos familiares , oo. 'oo 'oo ...

20 Dietas y gastos de locomoci6n oo. ... ... .oo oo. ... '" oo. ... ...

Concepto 7.o-Vías y Obras

21 Emolumentos correspondientes a las plazas de la plantilla y funcionarios
que las ocupan, adscritos a este servicio:
a) Sueldos iniciales y pagas extraordinarias , 3.260.250
b) Complementos personales y transitorios de sueldo .
c) Trienios:

-Por los cumplidos en 31-12-1975 '"
-Porlos que se cumplan en 1975 ...
Complementos de destino oo .... oo. • ..

Complementos de dedicad6n especial
Incentivos transitorios ... oo .......
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g) Gratificaciones y otras retribuciones complementarias
no comprendidas en los apartados anteriores:
-lndividuaHzadas 1.405.140
-Créditos globales ... oo. oo' oo' ••• ••• ••• oo. 500.000

h) Complementos familiares oo •••• oo •• oo •••• oo ••••••• oo 326.352
22 Dietas y gastos de locomoción ... ... ... oo. oo. ••• oo. oo. oo. ... ••• ••• • ..

23 Emol'umentos del personal adscrito de conservación de caminos, con cargo
a la subvención del Estado:
-Retribuciones individua,lizadas del personal fijo .... oo ••• 1.914.362
-Créditos globa'les '" oo. oo •••••••• oo ••• ••• ••• ••• ••• •••• 5.085.638

24 Compensación de cuotas del impuesto sobre los rendimientos del .trabajo
personal de los fundonarios acogidos al régimen de derechos adquiridos
anterior a la Ley 108/1963 '" .oo •••••• '" oo oo. oo.

25 Retribución de los funcionarios acogidos al régimen de derechos adquiridos
anterior a la Ley 108/1963, por redacción de proyectos técnicos .

26 Retribución de los funcionarios acogidos al régimen de derechos adquiridos
anterior a la Ley 108/1963, por dirección de obras '" oo

Concepto 8.0-Personal de reglamentaciones especiales, ,adscritos a los dis
tintos servicios

27 Emolumentos del persona'l ,laboral y contratado:
-De cuadros labora'les oo ••••••• oo oo oo. oo. 2.124.776
-Sin encuadrar oo .... oo ••••••• oo' oo. oo. oo •• oo oo. oo.... 21.732.236
-Créditos globales para sustituciones, creación o ampliación

de servicios ... oo. oo •• oo oo. oo •• oo oo. oo •• oo oo •• oo .oo 3.300.000
28 Retribuciones del personal al servicio de la Diputación perteneciente a

Ordenes Religiosas:
-Colegio Santo Tomás de Vi'llanueva (Salesianos) .oo .oo '" 3.320.200
-Colegio Virgen ,del Prado (Hijas ,de la Caridad) oo. oo' .oo.oo 2.556.600
-Hospitales provinciales (Hijas de la Caridad) oo ••••••• oo. 3.727.000

Concepto 9.o-Honorarios de redacci6n de proyectos y direcci6n de obras
devengados por técnicos que no están al servicio de la Cor
poraci6n

29 Por los que se devenguen en el ejercicio... oo. ... oo. .oo ••• ... oo. oo. .oo

Concepto lO.-Créditos .reconocidos

30 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por la Corporación oo' oo. ... ... ... oo. .oo oo.

Concepto 11.-N6mina única

31 Rúbrica que se figura con el carácter de ampliable oo'

Artículo 2.o-Previsi6n y otras prestaciones

Concepto 1.o-Previsi6n y otras prestaciones

32 Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
33 Seguros Sociales, Mutualidades y Montepíos Laborales

Concepto 2.o-Créditos reconocidos

34 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por la Corporación ... ... '"

TOTAL CAPITULO PRIMERO '"

CAPITULO SEGUNDO.-MATERIAL y DIVERSOS

Artículo único.-Gastos de los servicios

I.-ADMINISTRACION GENERAL

Concepto 1.o-Representaci6n

35 Conservación y entretenimiento de ¡los vehículos al servicio de la Presiden
cia y Corporación, incluso adquisición de carburante oo •••• oo. oo .... oo.

36 Material de escritorio y otros de la Secretaría particular de la Presidencia.
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9.155.670
1.000.000

7.000.000

120.000

1.500.000

3.500.000

27.157.012

9.603.800

1.761.596

874.376

,

17.370.000
9.038.885

1.591.115

211.000.000

200.000
65.000
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37 Gastos diversos de representación: insignias, trofeos, ceremoniales, dona-
tivos, obsequios, invitaciones y otros gastos de protocolo .

38 Celebración del «Día de la Provincia» y dotación de premios para el con-
curso de embellecimiento de pueblos oo. oo. oo ••••••••••

Concepto 2.o-Servicios centrales

39 Material de oficinas: para adquisición de timbres y pólizas, impresos, libros
de actas, de contabilidad y de consu,lta, efectos de escritorio, encuaderna
ción, archivadores, conservación de máquinas de escribir y calcular y otros
gastos de igual natura;leza

40 Limpieza y calefacción oo. oo.

41 Fluído eléctrico oo .oo

42 Agua potable .oo oo oo oo.

43 Servicio telefónico oo ••••• oo

44 Conservación y reparación del mobiliario, ajuar, utensilio y otros gastos
de igual naturaleza oo oo •• oo oo oo •• oo oo. oo •• oo •••

45 Uniformes y vestuario oo. oo' oo. .oo oo. oo. oo. oo. .oo oo. .oo oo. .oo

46 Suscripciones, adquisición de obras de estudio y consulta, publicación de
anuncios y similiares oo oo. oo. oo oo oo .

47 Alqui'leres oo. oo' oo. oo. oo. oo. .oo .oo .oo oo. oo. oo. oo. .oo ••• .oo .oo

48 Gastos del servicio de Recaudación de Exa,cciones provinciales .oo oo. • ••

49 Seguros: para el pago de las primas de responsabilidad civil correspon
dientes a los seguros de vehícu1los, de riesgo de incendios de edificios y
bienes, de vida y otros análogos .oo oo. ... ... ... ••• oo. .oo oo. oo. oo. oo.

50 Defensa jurídica: para pago de inscripciones, contratos, aranceles, notaria-
les y judiciales, litigios y h<?norarios de consultas, dirección de Letrados y
otros de la misma naturaleza ... oo ..... oo ••• oo •• oo oo.

51 Contribuciones e impuestos de todas clases .... oo .oo oo.

52 Gastos generales de viviendas propiedad de la Diputación
53 Gastos menores e indeterminados ...... oo •• oo oo. oo •• oo

Concepto 3.o-Servicios estatales

54 Reparación y conservación de mobi'liario y enseres del Pabellón del Go
bierno Civil, útiles de 'limpieza y otros oo •• oo oo. oo. '" oo. oo •••• oo •• oo

55 Gastos diversos del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales oo oo •• oo oo •• oo oo •••• oo. oo •••••••

II.-SEGURIDAD

III.-SANIDAD y BENEFICENCIA

Concepto 4.°-Centros sanitarios

56 Alimentación .... oo oo •• oo oo .......

57 Combustible de cocina y calefacción .
58 Fluído eléctrico .oo oo. oo .... oo. oo .

59 Vestuario, equipo, calzado, aj'uar de dormitor.io y efectosde aseo personal ..
60 Vestuario y equipo de funcionarios oo. .oo oo. .oo .oo oo. .oo oo. oo' oo. • ••

61 Lavado, planchado de ropas, limpieza y aseo... oo. .oo oo. .oo oo. oo. .oo oo.

62 Conservación y reparación de mobiliario, ajuar, utensilio y adquisición de
efectos diversos oo. oo. oo. oo.

63 Servicio telefónico
64 Enterramientos oo. ... oo.

65 Transportes oo •• oo oo ••••

66 Agua potable ... oo •• oo •••

67 Gastos del culto ... . ..
68 Premios a enfermos oo. oo.

69 Medicamentos y productos dietéticos ...
70 Materia'l de farmacia ...... oo. oo' oo •• oo

71 Materia'l de anestesiología, transfusión y reanimación
72 Material de laboratorio oo. oo. oo. ... '" oo. oo. .oo

73 Material de radiología, cardiología y electroencefalografía ...
74 Material de cura, quirófano, clínica y sanatorio ... oo. oo. 'oo

76 Gastos de asistencia médico-sanitaria en establecimientos ajenos ....... oo

76 Suscripciones, adqu'isición de obras de estudio y consulta y gastos de la
Biblioteca oo oo •• oo oo oo •• oo oo. oo. 'oo .oo oo •• oo oo ••••

77 Material de escritorio y efectos de oficina oo. oo. 'oo ••• oo. oo. oo. 'oo .oo

64 -

4.000.000

800.000

450.000
175.000
165.000
20.000

220.000

25.000
170.000

75.000
84.000

325.000

600.000

400.000
500.000

20.000
15.000

250.000

140.000

10.300.000
3.000.000

700.000
1.750.00C

250.000
525.000

450.000
425.000

40.000
75.000

450.000
30.000

200.000
13.000.000

40.000
400.000

1.400.000
725.000

2.700.000
350.000

130.000
90.000
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78 Conservación y entretenimiento de jardfnes ... oo' oo. oo' .oo .oo ...

79 Adquisición de juguetes y regalos para los internados en los Centros
80 Gastos menores e indeterminados oo. oo' ••• 'oo oo' oo •••• oo •• oo

Concepto 5.°--Escuela de enfermeras

81 Visitas clJ'ltura'les, conferencias y otros gastos de la misma naturaleza
82 Material de escritorio y efectos de oficina oo' •••

83 Gastos menores e indeterminados oo' .oo oo. oo' oo' oo. 'oo

Concepto 6.o-Servicios generales de 105 Colegios «Santo Tomás de Villa
nueva» y «Virgen del Prado»

84 Alimentación .oo .oo oo, oo •• oo oo. .oo oo.

85 Combustible de cocina y calefacción ...
86 Servicio telefónico oo. 'oo oo. oo •• oo •••

87 Agua potable 'OO ... oo. 'OO oo' oo' .oo

88 Conservación y entretenimiento de jardines ...
89 Gastos menores e indeterminados oo •• oo oo.

Concepto 7.o-Colegio «Santo Tomás de Villanueva»

90 Vestuario, equipo, calzado, ajuar de dormitorio y otros gastos de la
misma naturaleza, incluso efectos de aseo personal oo •• oo 'oo ••• oo. oo. oo.

91 Lavado, planchado de ropas, limpieza y otros gastos de la misma naturaleza.
92 Fluido eléctrico oo' 'oo '" .oo oo •••• oo' oo' ." .oo .oo

93 Materias primas y materia'les diversos para talleres ...
94 Transportes ." ." oo. 'oo '" oo •• oo ••• oo. oo •• oo •••

95 Gastos de culto .... oo ••• oo. 'OO .oo .oo ." .oo oo' oo.

96 Material escolar y psicopedagógico .oo .oo .,. oo' •••

97 Primas del seguro obligatorio de los alumnos que cursan formación profe-
sional 'OO oo •• oo oo •••• '" .oo oo. oo' oo' oo.

98 Gastos de enseñanza y prácticas religiosas
99 Deportes oo. .oo .oo oo.

100 Escuela de Música oo' oo.

101 Cine y recreativos ... 'oo

102 Viajes y excursiones '"
103 Conservación y reparación del mobiliario, ajuar, utensilio y adquisición de

efectos diversos ... oo. '" oo •• oo oo. oo' .oo

104 Material de escritorio y efectos de oficina
105 Vestuario y equi-po de funcionarios ...
106 Adquisición de juguetes y regalos .oo •••

Concepto 8.o-Colegio «Virgen del Prado»

107 Vestuario, equipo, calzado, ajuar de dormitorio, efectos de aseo personal
y otros gastos de la misma naturaleza... oo' ••• ••• oo. oo. ••• oo. oo. oo' •••

108 Lavado, planchado de ropas, limpieza y otros gastos de la misma naturaleza.
109 Fluido eléctrico ... 'oo oo. '" oo ••••

11 O Transportes oo' 'oo ••• '" oo. oo' ••• • ••

111 Gastos de culto oo •• oo 'oo '" oo. oo •• oo

112 Material escolar y psicopedagógico .oo oo.

113 Gastos de enseñanza y prácticas religiosas
114 Deportes . . . . .. . ..
115 Escuela de Música 'oo '" '" .

116 Viajes y excursiones '" oo. '" oo •• , •• oo

117 Conservación y reparación del mobiliario, ajuar, utensilio y adquisición
de efectos diversos '" oo. ... ... ••• ••• .oo

118 Material de escritorio y efectos de oficina ... ... ... ..,
119 Premios ...... oo. 'oo oo ••••••••••••••••••• oo •••• '"

120 Estancias y permanencias de alumnas en otros centros '"
121 Vestuario y equipo de funcionarios .oo ••• • ••

122 Adquisición de juguetes y regalos oo .oo •••

Concepto 9.°-Otros servicios benéfico-sanitarios

123 Estancias y gastos de ancianos en Asi'los y Casas de Caridad
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55.000
15.000
5.000

100.000
12.000
5.000

5.000.000
450.000
110.000
300.000

8.000
4.000

1.600.000
65.000

225.000
400.000

20.000
10.000

450.000

25.000
10.000
70.000
15.000

150.000
175.000

80.000
20.000
70.000
30.000

300.000
150.000
125.000

3.000
10.000

125.000
5.000

10.000
3.000

100.000

40.000
6.000
4.000

225.000
5.000

20.000

12.000.000
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124 Estancias en sanatorios 'leprol6gicos ... ... ... .
125 Estancias de enfermos dementes y subnormales .
126 Gastos de traslado de enfermos .
127 Estancias de sordomudos y ciegos oo. ••• .

128 Estancias de menores en reformatorios e Instituciones análogas

Concepto 10.-Escuelas y talleres

129 Fábrica de pan ... ... oo. oo. • ••

130 Imprenta y encuadernación oo.

131 Boletín Oficial de la provincia ...

IV.-CULTURA

Concepto 11.-Revista de la Excma. Diputación

132 Gastos que ocasione su formación y publicación ...

Concepto l2.-Museos y turismo

133 Conservación de cuadros y colecciones propiedad de la Diputación
134 Actividades culturales patrocinadas por la Diputación
135 Desarrollo del turismo oo oo oo •• oo .

Concepto l3.-Atenciones diversas

136 Gastos de entretenimiento y conservación del monumento a La Paz y a La
Victoria oo oo .oo oo. oo. oo. oo .

137 Conservación de monumentos y edificaciones artísticas... .oo ... oo. ... oo.

V.-OBRAS y SERVICIOS PROVINCIALES

Concepto l4.-Arquitectura

138 Herramientas, útiles y efectos no inventariables; materiales para obras de
conservación y reparación de edificios, instalaciones eléctricas y mecáni
cas y material eléctrico ... oo. oo. oo.

139 Vestuario y equipo de funcionarios oo ..... oo oo •• oo 'oo oo •• oo .oo oo ••••

Concepto l5.-Vías y Obras

140 Gastos de conservación del materia'I, herramientas, adquisición de carbu
rantes, lubricantes y gastos aná'logos para entretenimiento de vehículos,
maquinaria y servicios del ta'lIer .

141 Agua potable oo •• oo .... oo oo ..

142 Servicio telefónico oo. oo. oo .

143 Fluído eléctrico oo ••••• oo .oo oo. oo.

144 Vestuario y equipo de funcionarios

Concepto l6.-Plaza de Toros

145 Gastos de entretenimiento y menores
146 Agua potable oo. oo. 'oo .oo oo' oo. oo.

147 Fluído eléctrico· ... oo. oo .... oo. oo. oo.

148 Servicio telefónico .... oo oo •••• oo. oo. oo. oo. oo oo .oo

149 Vestuario y equipo de funcionarios ... oo .... oo '" oo.

VI.-DESARROLLO DE LA ECONOMIA

Concepto l7.-lndustria, .agricultura y ganadería

150 Gastos de la huerta oo .... oo ....... oo. oo. oo. oo. oo .... oo. '" oo oo.

151 Fomento de la agricultura y de la ganadería 'oo oo. oo. oo. oo .

152 Gastos derivados del concierto estableciclo con la Superioridad para pro-
moción agrícola y ganadera en la provinció ... .. . oo. ... .. • oo. .oo 'oo ...

Concepto l8.-Créditos reconocidos

153 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por 'la Corporación oo. oo.

TOTAL CAPITULO SEGUNDO
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200.000
800.000

20.000
700.000

20.000

850.000
550.000

15.000

1.500.000

50.000
350.000
450.000

90.000
800.000

2.000.000
30.000

2.000.000
10.000
18.000
35.000
45.000

10.000
15.000
35.000
15.000
30.000

37.192
350.000

2.500.000

135.808

82.000.000
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CAPITULO TERCERO.-CLASES PASIVAS

Artículo l.o-De la Corporaci6n

Concepto l.-Haoeres pasivos

154 Pensiones de clases pasivas, con cargo a la Diputación y créditos globales
para actualizacion y liquidación de atrasos:

- Pensiones ...•.• oo •••••••••• oo' •••••• oo' •••••••••• ,. ••• 2.830.802
- Actualización y I'iquidacion ..• oo. ••• ••• oo. ••• ••• '" ••• '" 9~~.108
155 Ayuda familiar .•• '" •••.••••••.••. , ..•...•.. oo' .

Concepto 2.0-Créditos reconocidos

156 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por esta Diputación oo' ••• ••• .oo oo ••••••• oo.

Artículo 2.0-De otro personal

TOTAL DEL CAPITULO TERCERO oo.

CAPITULO CUARTO.-DEUDA

Artículo l.o-Intereses

Concepto único.-Anticipos y préstamos

157 Préstamos y otros créditos: importe de los intereses y comisiones que du
rante el presente ejercicio devengarán las operaciones de esta naturaleza
que tiene concertadas la Diputación. (En números posteriores de esta pu
blicación ofreceremos un detalle pormenorizado de esta partida) ....... oo

158 Préstamos y otros créditos: importe de los intereses y comisiones que du
rante este ejercicio devenguen -las operaciones que puedan ser concertadas
por la Diputación .... oo .oo oo. ... ... ••• oo. ... ... oo. .oo ••• ••• ... ••• .oo

159 Operaciones de Tesorería: previsión para el pago de intereses y comisio
nes que se originen como consecuencia de créditos de esta clase que pue-
dan convenirse durante el ejercicio oo oo oo' .

Artículo 2.°--Otros gastos de la deuda

Concepto único.-Gastos de formalizaci6n de operaciones

160 Contratación: Previsión para los gastos que puedan originarse con la ad
quisición de nuevos compromisos financieros durante el ejercicio ...

TOTAL DEL CAPITULO CUARTO ... oo' oo •• oo ...

CAPITULO QUINTO.-SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGR.ESOS

Artículo l.o-AI Estado

Artículo 2.0-A Corporaciones Locales

Concepto l.-Participaciones reglamentarias

161 Participación del diez por dento en los ingresos del arbitrio provincial
sobre el tráfico de las empresas, a favor de los Ayuntamientos de la pro-
vincia .... oo ....... oo ... ... ••• ... ... ... oo' .... oo oo' .oo ......
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3.768.910
204.U84

27.006

4.000.000

40.368.552

24.674.127

425.000

532.321

66.000.000

35.071.126

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 3/1975.



200.000
100.000

1.000.000
450.000
150.000

162 Segunda anualidad del Plan de Cooperación provincial a los Servicios mu
nicipa'les, bienio 74-75 .oo oo, oo, ••• oo' .oo .oo .oo .oo oo, oo' ••• oo, oo, oo,

163 Man<:omunidad de Diputaciones de Régimen Común (0,015 por 100 del
presupuesto) oo, .oo oo, oo, oo, .oo 'oo .oo .oo .oo oo, oo, oo, oo, oo, .oo ••• oo,

Concepto 2.-Subvenciones

164 A los Ayuntamientos que se señalan, para las finalidades que también
se indican:
Alcázar de San Juan, Festival Nacional de la Canción de Pri-

mavera , .
Almagro, Corral de Comedias oo, .oo oo, oo,

Ciudad Real, por capitalidad .oo oo. oo. oo, oo. oo, oo' .oo .oo

Manzanares, Feria Provincia'l del Campo oo, .oo oo, oo' oo. oo,

Valdepeñas, Exposición Nacional de Pintura .oo oo, oo, oo, oo,

Valdepeñas, Premio de la Excma. Diputación en la Exposición
Nacional de Pintura oo, oo, oo, .oo oo, oo, oo, .oo .oo oo. oo. 35.000

165 Ayudas que se puedan conceder para sostenimiento de actividades o aten
ciones diversas patrocinadas por los Ayuntamientos ... oo, .oo oo, oo, oo, oo.

Artículo 3.0-Aotros organismos

Concepto l.-Aportaciones reglamentarias

166 Instituto de Estudios de Administración Local (0,1 por 100 del presupuesto)
167 Servicio Central de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo

cales y Comisión Central de Cuentas (0,25 por 100 del presupuesto)

Concepto 2.-Subvenciones

168 Para gastos de protocolo, representación, atenciones similares y otros de
la misma naturaleza del Gobierno civil oo. oo, oo. oo. oo. oo. oo, .oo .oo oo'

169 Delegación provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, para trans-
portes escolares oo, oo' oo, .oo oo. oo' oo. oo, oo, oo. .oooo.oo.oo..oooo.

Artículo 4.0-A servicios de economía aut6noma
Concepto l.-Aportaciones reglamentarias

170 Centro Coordinador de Bibliotecas (0,25 por 100 del presupuesto) oo,

Concepto 2.-Subvenciones

171 A las Entidades, Instituciones y Servicios que se indican, para el desarrollo
de sus propias actividades o para los fines que también se señalan:
- Patronato del Colegio Universitario de Ciudad Real, sub-

vención ordinaria para sus fines propios oo. oo •••• oo.... 10.000.000
- Patronato del Colegio Universitario de Ciudad Real, sub-

vención extraordinaria para sus fines propios .:. 3.000.000
- Patronato provincial de Subnormales .oo oo, oo •• oo 500.000
- Casas de Cultura oo. oo •• oo oo. oo •• oo oo. oo •• oo .oo 700.000
- Junta provincial del Patronato de protección de la mujer 50.000
- Comunidad Turística de la Mancha oo. oo, .oo .oo 200.000
- Instituto de Estudios Man<:hegos oo. oo, .oo oo. oo. 750.000
- Comisión de Monumentos, para desarrollo de sus acti-

vidades .oo oo. oo. oo. oo •• oo oo. oo •• oo.oo oo.......... 500.000
- Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de Ciudad Real,

para desarrollo de sus actividades ... 750.000
- Auxilio Socia'l oo, oo, .oo .oo oo, oo. oo, oo.......... 125.000
- Delegación provincial de la Juventud oo, oo.......... 400.000
- Delegación provincial de la Juventud, para atenciones del

Colegio Nacional de EGB «El Doncel» oo' oo •• oo oo. oo. 'oo 750.000
- Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Deposi-

tarios, subvención ordinaria .oo .oo .oo oo, oo, 'oo .oo .oo 'oo 100.000
- Colegio provincial de Secretarios, Interventores y Deposi

tarios, s'ufbvención extraordinaria por celebración de cur
sos de perfeccionamiento de Secretarios de 2.a categoría:
para sufragar gastos que se originen, incluso adecuación
de loca'l social .oo oo. oo' .oo oo, oo' .oo 'oo oo, oo, 200.000
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83.743.000

90.000

1.935.000

1.425.000

600.000

1.500.000

350.000

1.500.000

1.500.000
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650.000

655.000

250.000
50.000
50.000
puedan

Delegación provincial de Educación Física y Deportes,
subvención ordinaria para sus propias actividades ... ... 350.000
Delegación provincial de Educación Física y Deportes,
subvención extraordinaria para sus propios fines ... ... 250.000

- Jefatura provincial del Movimiento, Premio de la Expo-
sición Nacional de Pintura de Valdepeñas ... ... ... 45.000

- Sección Femenina del Movimiento, Cátedra Ambulante 300.000
- Colegio Oficial de Funcionarios de Administración Local,

no pertenecientes a Cuerpos Nacionales, para desarrollo
de sus actividades... ... ... ... ... ... .,. ... ... ... ... ... 25.000

172 Ayudas que se puedan conceder para sostenimiento de actividades y aten
ciones diversas, patrocinadas por Organismos del Movimiento ... oo. oo. oo'

Artículo 5.o-A particulares

Concepto l.-Promoción industrial

173 Ayudas que conceda la Corporación a empresas que se establezcan en la
provincia con importantes inversiones 'oo oo' oo' oo, oo. oo. oo, oo, .oo oo,

Concepto 2.-Subvenciones

174 A las Entidades y Servicios que se indican para las finalidades que tam
bién se señalan:
- Becas instituídas por la Diputación en las Escuelas Profe-

sionales «Hermanos Gárate», de Ciudad Real y gastos
de pruebas de selección de alumnos oo •• oo oo .......

-Escuelas Comarcales y Escuelas-Hogar de la provincia,
para su desenvolvimiento oo' oo' .oo .oo oo' oo. oo' oo. oo'

175 Ayudas que se puedan conceder a los funcionarios de la
Diputación, para estudios de sus hijos oo. oo. oo. oo. oo. oo.

176 Ayudas que se puedan conceder en concepto de becas, premios cotos es
colares y otras actividades de carácter docente o cultural oo' oo. oo •• oo

177 Ayudas de carácter deportivo que se puedan conceder en concepto de becas
y otros auxilios .oo oo, oo. oo. oo. 'oo oo' •••• oo oo. oo, oo •• oo oo, oo' oo, oo,

178 Ayudas que puedan concederse al personal al servicio de la Diputación,
para adquisición de viviendas ... oo, oo' oo. oo' .oo oo' ••• oo •• oo oo' oo. oo.

179 A las Entidades e Instituciones que se indican, para el desarrollo de sus
propias actividades:
- Asociación Española contra el Cáncer ... ... ... ... ... . ..
- Asociación Nacional de Inválidos Civiles en Ciudad Real
- Cruz Roja Española oo. oo, oo. oo, oo, oo' oo. oo. oo •• oo .oo

180 Ayudas o auxi'lios de carácter benéfico, social o religioso que
concederse oo. oo. oo, .oo oo, oo, oo. .oo oo' oo. oo, oo, oo'

TOTAL DEL CAPITULO QUINTO ...

CAPITULO SEXTO.-EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL

Artículo l.o-Inversiones no productoras de ingresos

Concepto l.-P·alacio provincial

181 Mobiliario y efectos: para atenciones de esta naturaleza ." .oo oo. oo •• oo

182 Mobiliario y efectos del Gobierno Civil y otras atenciones de esta naturaleza
183 Biblioteca: Para adquisición de fondos de lectura oo. oo •• oo .oo oo. oo. oo,

Concepto 2.-Oficinas centrales

184 Mobiliario y efectos: para atenciones de esta naturaleza incluso la adqui
sición de máquinas para oficinas oo' oo. oo, ... oo •• oo .oo oo, oo, oo,

Concepto 3.-Centros sanitarios

185 Instalaciones de nuevos servicios facultativos, adquisición de material, apa
ratos, instrumental y otros gastos de análoga naturaleza .oo oo, oo, oo, oo,
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18.995.000

80.874

1.750.000

1.305.000

250.000

1.630.000

900.000

400.000

350.000

1.125.000

154.500.000

850.000
200.000
100.000

400.000
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Concepto 4.-Escuela de Enfermeras

186 Mobiliario y efectos: para atenciones de esta naturaleza, incluso la adqui
sición de máquinas para oficinas ... ... ... ... ... ... ... .,. '" .oo ••• • ••

Concepto S.-Centros benéfico-docentes

187 Inversiones, adquisición de herramientas, útiles, maquinaria, mobiliario y
efectos , , , '"

Concepto 6.-Caminos provinciales

188 Adquisición de vehículos, maquinaria de taller y carretera, material, mo-
biliario y efectos oo 'oo .oo " oo.

189 Material de gabinete y similares oo oo oo.

190 Adquisición de material para conservación de caminos vecinales con cargo
a la slJbvención del Estado oo oo. ." oo. .

191 Conservación, modernización y entretenimiento de caminos provinciales .
192 Conservación, modernización y entretenimiento de caminos provinciales,

con cargo a la subvención del Estado... ... ... oo. ... ... ... ... oo. ... ...

193 Obras en caminos con fondos procedentes de reintegros de anticipos con-
cedidos a los Ayuntamientos oo oo oo oo

Concepto 7.-Edificios

194 Obras de primer establecimiento, adaptación, reparaclon, saneamiento y
conservación de los edificios provinciales destinados a centros sanitarios,
así como de sus instalaciones eléctricas y mecánicas .

195 Obras de primer establecimiento: adaptación, reparación y saneamiento
de inmuebles; conservación de las instalaciones eléctricas y mecánicas y
adquisición de material inventariable para talleres y dependencias de la
sección de Arquitectura oo >O oo oo •• oo

Concepto S.-Plaza de Toros

196 Obras de primer establecimiento y adquisición de útiles, herramientas y
materia'l inventariable ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Concepto 9.-Créditos reconocidos

197 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por la Corporación , '" .

Artículo 2.D-lnversiones productoras de ingresos

Artículo 3.D-Amortización de deuda emitida

Artículo 4.D-Amortización de anticipos y préstamos de entes públicos

Concepto único.-Anticipos y préstamos

198 Instituto Nacional de la Vivienda, anualidad de amortización del anticipo
concertado para construcción de viviendas protegidas ... ... ... '" ... . ..

199 Instituto Nacional de Previsión, primera anualidad de las veinte concerta
das para la amortización del préstamo obtenido para realización de obras
en el Hospital Psiquiátrico ....... oo ... oo. 'oo .. , ... ... ... ... ... ... • ••

Artículo 5.D-Amortbación de anticipos y préstamos a entidades de crédito

Concepto único.-Préstamos

200 Banco de Crédito Local de España: importe de las amortizaciones que du
rante el presente ejercicio corresponden a los préstamos concertados por
la Diputación. (En números posteriores de esta publicación ofreceremos
un detalle pormenorizado de esta partida.) ..... , .... oo ... '" '" 'oo ...
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300.000

1.000.000

550.000
20.000

4.168.000
20.000.000

7.000.000

289.120

1.000.000

2.546.444

15.000

776.121

56.000

384.381

20.298.934
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201 Préstamos y otros créditos: importe de las amortizaciones que durante el
presente ejercicio puedan corresponder a las operaciones de crédito que
se concierten por la Diputación ••

Artículo 6.o-Oeud&s concedidas .a terceros

Artículo 7.o-Adquisici6n de valores 'yparticipaci6n en capital de empresas

Artículo 8.o-Aportaci6n a presupuestos de capital

TOTAL DEL CAPITULO SEXTO ...

CAPITULO SEPTIMO.-REINTEGRABL.ES, INDETERMINADOS lE IMPRE
VISTOS

Artículo l.o-Reintegrables

Concepto l.-Atenciones satisfechas por cuenta de otros Organismos pú
blicos

202 Instituto de Estudios de Administración Local, en concepto de anticipo
de las cuotas de aportación de los Ayuntamientos de la provincia '"

Concepto 2.-Atenciones satisfechas por cuenta de particulares

203 Anuncios, gastos de subasta, concursos y atenciones análogas que deban
sufragar los adjudicatarios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

Concepto 3.-operaciones de TesorerJa

204 Reembolso de las operaciones ordinarias ...

Concepto 4.-Anticipos

205 Anticipos reintegrables a funcionarios y obreros de plantilla
206 Anticipos reintegrables a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad

ministración Local ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
207 Adquisición de inmuebles necesarios para la construcción del nuevo Hospi

tal Médico-Quirúrgico. Cantidad que se reintegrará al Presupuesto ordinario
con cargo al Presupuesto extraordinario aprdbado para tal fin... . ..

208 Otros gastos reintegrables ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Artículo 2.o-lndeterminados

Concepto l.-Indeterminados

209 Para atenciones de esta naturaleza .

Concepto 2.-Oevoluciones de ingresos

210 Por las que se produzcan durante el ejercicio relativas a presupuestos li-
quidados '" .

Concepto 3.-Créditos reconocidos

211 Créditos reconocidos con cargo a este artículo, según certificación del
acuerdo adoptado por la Corporación ... ... ... ... ... ... ... . ..

Artículo 3.o-lmprevistos

Concepto único.-Imprevistos

212 Para atenciones de este carácter

TOTAL DEL CAPITULO SEPTIMO
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10.046.000

72.500.000

1.000.000

480.000

100.000

3.000.000

2.200.000

2.500.000
700.000

5.000

5.000

5.175

4.825

10.000.000
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Desglose
CAPIT"C"LOS

1I

PRESIDENCIA: Gastos de representación .

2 CORPORACION: Dietas y gastos de viaje .

3 COOPERACION y AYUDAS A AYUNTAMIEN-
TOS .

4 HOSPITALES: Médico-quirúrgico y Psiquiátrico

5 ESCUELA DE ENFERMERAS ... ... ... ... ...

6 COLEGIOS-HOGARES SANTO TOMAS DE VI-
LLANUEVA Y VIRGEN DEL PRADO .

7 OTRAS AYUDAS BENEFICAS: Estancias y pres
taciones en establecimientos de la provincia
o fuera de ella ... ... ... ... ... ... ... . ..

8 CAMINOS PROVINCIALJES: Vías y Obras .

9 GENERALES: No atribuibles directamente a
servicios finalistas .

10 EDIFICIOS PROVINCIALES: Arquitectura ......

11 INDUSTRIA, AGRICULTURA Y GANADERIA

12 MONUMENTOS Y TURISMO .

13 DEPORTES .

14 AYUDAS A SERVICIOS ESTATALES: Instituto
de Estudios de Administración Local, Servicio
de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales y Gobierno Civil ... ... ... . ..

15 SUBVENCIONES DE CARACTER DOCENTE Y
CULTURAL .

16 SUBVENCIONES DE CARACTER BENEFICO,
SOCIAL Y RELIGIOSO... . .

17 GASTOS RE INllEGRABLES E INDETERMI-
NADOS .

18 CLASES PASIVAS .

19 FUNCIONARIOS EXCEDENTES FORZOSOS

20 PRESTAMOS......................... ..

21 OBLIGACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

TOTALES .

72 -

Personal

144.600

700.000

96.698.245

665.000

32.323.866

29.024.009

40.506.052

7.748.421

723.816

2.465.991

211.000.000

Gastos
ordinarios

37.105.000

117.000

11.468.000

14.090.000

2.108.000

9.740.000

2.135.000

2.887.192

1.740.000

474.000

135.808

82.000.000
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por • •
serVICIOS

DEL PRESt7Pt7ES'1'O

II1 IV V VI VII

Jubilados y
Pensionistas

Intereses y gas- Cuotas, ayudas Gastos
tos de la deuda y subvenciones extraordinarios

Reintegrables
y otros

TOTAL

144.600

700.000

122.174.126 122.174.126

3.500.000 137.303.245

300.000 1.082.000

1.000.000 44.791.866

14.090.000

32.027.120 63.159.129

90.000 1.350.000 51.686.052

2.561.444 12.444.865

1.750.000 4.637.192

700.000 2.440.000

1.980.874 1.980.874

2.450.000 200.000 3.124.000

22.480.000 22.480.000

2.875.000 2.875.000

9.994.825 9.994.825

3.972.994 3.972.994

723.816

66.000.000 30.785.315 96.785.315

27.006 776.121 5.175 3.410.101

4.000.000 66.000.000 154.500.000 12.500.000 10.000.000 600.000.000
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ISia ••piDa I un informe de Fedro Fera!

LA POILACION PIO
1I11 - 117.

Uno de los expertos más solventes en
materia de población y desarrollo, Colin
C1ark, en un art1cu1o pubUcado en la revista
ele la PAO, «Cereslt , en el número de
novlembre-diciembre de 1973, llega a la

sIplente conclusión:

Los países con mayor superficie
y tamaño de población tienen
mayores p o s i b i 1ida d e s de
diferenciación social y económica
y de división del trabajo; aumenta
el· nivel tecnológico y los niveles
de vida e influye positivamente en
todos los aspectos de la vida
individual y comunitaria.

El hombre es
-d e b e s e r- I a
medida de todas las
cosas. Gaftiln o amo.
erudito o sin
alfabetizar. rural o
urbano. en paro o
pluriempleado. al
servicio del hombre
debe dirigirse toda
p o lit I c a. R e y y
siervo. luz y
ceguera. pequefiez
y grandeza. fuerza
y debilidad. calda y
redención. guardián
y prisionero.
permanencia y
cambio al mismo

tiempo. el hombre
ha de ser el alfa y
el omega dre
cualquier tarea de
gobierno. En su
bienestar y
progreso hallarán
los estadistas la
Justificación m á s
11 m p I a d e sus
atribuciones. Con el
en g r an decimlento
d e esta «especie
única. reflejo d e
0108». la autoridad
constituida cumple
un precepto
evangélico: «C r e·
ced y multiplicaos».

_. 74-
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VINCIAl

-·75

lA POBLACION, UN BIEN

La población, un bien. A mayor población,

mayores posibilidades de progreso personal
y societario. Un país densamente poblado,

con un proceso de crecimiento demográfico,
aumenta el ahorro y la capitalización. Por

el contrario, una población estacionaria
registra una alta proporción de personas

ancianas, mientras una población creciente.
censa una mayor cuota de hombres en edad

activa y propicia al ahorro.

F r e n t e a doctrinas materialistas,

atentatorias de la dignidad y libertad de
la persona humana y propugnadora de la
teoría del «crecimiento cero», el aumento
de la población crea un reto que provoca

como respuesta un mayor esfuerzo a cada
individuo y al colectivo en su conjunto. Si

la fuerza del trabajo integra un maYfJr
número de gente joven, de ello se deriva

bastantes ventajas: el aumento de población
trae nuevas oportunidades que facilitan
cambios económicos y sociales, y a un rápido
crecimiento demográfico corresponde una

expansión y aplicación más rápida. de la.
tecnología.

En el Atlas del Banco Mundial de 1973
se corrobora esta correlación positiva entre

población y desarrollo. En la India, país
tópico en materias de demografía, se ha
podido observar, por ejemplo, que el
aumento de población lleva a la gente a

trabajar más horas, venciendo la falta de
aspiraciones y otros efectos psicológicos; se
ha intensificado la diversificación de las

técnicas de cultivo, exigiendo la aplicación,
cada vez en mayor número, de mano de
obra cualificada y población por hectárea.
Una población mayor demanda más bienes

de consumo, lo que, a su vez, obliga
a aprovechar mejor el trabajo y a aplicar
técnicas más avanzadas. Para Julián L.
Simón, profesor de Economía y Estudios

de Mercado de la Universidad de Illinois,
«el desarrollo de la historia de la civilización
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ha sido semejante a éste reflejado en la
India».

En resumen, y de acuerdo con las tesis

mantenidas por expertos y científicos de
las más variadas ideologías, podemos
establecer que «un aumento positivo de la

¡población ha dado a la larga mejores
resultados económicos que una población

estacionaria».

«EUROPA NECESITA MADRES»

Hace unos años se celebró en Estraburgo
una r e u n ión de expertos en temas

poblacionales cuya conclusión final fué de

que hacían falta madres en Europa. Saltaba
a la vista de que si entre 1960 y 1971 los
países comuniÍarios habían alcanzado una
espectacular tasa de creclmlepto económico
era, en gran parte, por la aportación de

esos millones de. extranjeros~ los que
hay que incluir a los españoles- que han
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/

ocupado puestos de trabajo no suministrados
por las poblaciones nativas.

Porque los hijos de las madres que
necesitan los p a i s e s centroeuropeos se
consideran, ellos y sus padres, muy por

encima de los oficios serviles que ofrecen
a la mano de obra extranjera. Bélgica,
Holanda, Alemania, Francia, Suiza... todo

un abanico de posibilidades laborales
para ...pinches, camareros, mineros, peones

del campo o la construcción, fregones

o empleados d e servicios domésticos.
procedentes de Turquía, Grecia, Italia,
España, Portugal y, últimamente, de los

países árabes.

Según las previsiones de la ONU, el
número de hijos por madre europea
permanecerá alrededor de 1'2, y la esperanza

de vida aumentará hasta los 75 años de
media para el año 2000. Sin embargo, el

informe del Consejo de Europa afirma que
«las tendencias en algunos países europeos,

y especialmente en la República Federal
Alemana, indican que las tasas de fecundidad
previstas por la Naciones Unidas podrían

ser bastantes inferiores».

Además, la estructura interna de la
población anciana se va a modificar
sensiblemente, pues el grupo de personas
comprendidas entre los 75 y los 85 años va
a aumentar de forma considerable.

En 1974 en Francia hubo 55.000
nacimientos menos que en 1973. Por primera
vez después de la guerra, la tasa de

fec1.indidad total (número de hijos por
matrimonio) ha caído a 2'1, cifra mínima

para a s e g u r a r el reemplazo de las
generaciones. Asimismo, en los Países Bajos

los nacimientos han disminuido en un 40
por 100 durante los diez últimos años.

Como consecuencia lógica de esta baja
de la natalidad, la proporción de personas
ancianas aumenta considerablemente. De

aIú la famosa frase del demógrafo francés
Alfred Sauvy: «Europa se está convirtiendo
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en un museo». Las cifras del siguiente
cuadro resultan bien elocuentes:

PROPORCION DE PERSONAS DE MAS

DE 65 AROS (%)

1930 1950 1960 1968

Bélgica .................. 7'6 10'7 12'2 13'7

Alemanla Federal ... 7'4 9'3 11'0 13'2

Francia .................. 9'4 11'0 11'6 12'6

Italia ...................... 6'6 8'3 9'5 10'3

Luxemburgo ............ 6'3 9'4 10'4 12'2

Paises Bajos ........... 6'2 7'0 9'0 9'9

Dinamarca ...•...•...•... 7'5 9'1 10'6 11'7

Noruega ................. 8'3 9'6 11'1 12'7

Suecia ..................... 9'2 10'2 12'0 13'2

IltMlda ................... 9'1 10'7 11'2 11'2

ltetno Unido .......... 7'4 11'0 11'9 12'6

(Fuente: Consejo de Europa, Documento 3518, p.4)

En resumen, la natalidad disminuye y

la proporción de personas ancianas aumenta.

El recientemente fallecido director
general del Empleo, del Ministerio de
Trabajo, D. José María Mateu de Ros, dejó

escrito:

«Una vez más el capitalismo

europeo se aprovecha de los
recursos humanos de los países
subdesarrollados, o en vías de
desarrollo, en beneficio de su
propio desarrollo económico, al
contar con una mano de obra no

cara, debidamente seleccionada en
cuanto a profesión, edad y estado
físico, ya que para ser contratada
e s preceptiva 1a selección y
el previo reconooimiento médico.
Esta mano de obra extranjera,
con su esfuerzo en jornadas

laborales extensas, ha sido factor
importantísimo en el desarrollo
de los países del Mercado Común».

Estos trabaja~ores, entre los que hay
que registrar una importante aportación de
españoles del centro y del sur de la
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península, han servido para que las naciones
recipientarias hagan un negocio redondo ya
que era más eficiente que la de sus antiguas
colonias y de la que pueden prescindir sin
problemas cuando lo estimen conveniente.

EMIGRACION: VACAS FLACAS

La crisis económica mundial, precipitada
por el incremento en los costos de los

productos petrolíferos y otras materias
primas, afectó fuertemente a Europa. A
partir de 1973, en los países mencionados,
se ha ido acentuando una tendencia a nivelar
el número de salidas y entradas de
trabajadores extranjeros.

Las del año 1974 fueron unas Navidades
amargas para muchos de n u e s t r o s
compatriotas. CWldió el temor de que si
venían a pasar las fiestas con sus familiares
a España, podían encontrarse sin su puesto
de trabajo. En Suiza hubo un referéndum
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sobre la aceptación o no de trabajadores
extranjeros. Según la Agencia •Cifra., en
marzo último, eran siete mil los obreros
espafioles par a d o s en Alemania. Si
personalmente denigrante, y peligrosa

políticamente, es la situación de paro
involuntario en el propio país ¿cómo lo

pasarían esos siete mil espafioles en
Alemania a los que habría de afiadirse

muchos más en otros países? Según
declaraciones a la mencionada Agencia
espafiola de noticias del secretario general

técnico del Instituto Espafiol de Emigración,

señor García Passigli

"la situación puede considerarse
normal, dada la coyuntura presente

y no supone mayor trastorno y

anormalidad que la 1ó g i c a
consecuencia de una situación
recesiva de la economía alemana
y, en general, la mundial. Estos

españoles, afiadió el señor García
Passigli, se encuentran disfrutando

del Seguro de Desempleo que les
corresponde por e 1 convenio

hispano-germano y a la espera de
que la situación sea más favorable
y encuentren nuevos puestos de

trabajo».

El paro afecta ya a miles de espafioles,
trabajadores en diversos países europeos.

Pero el peligro de tener que volver a su
patria se cierne sobre más de un millón de
emigrantes hispanos. El Ministerio de
Trabajo espafiol ha montado un servicio de
información de oportunidades de empleo.
Por otra parte, y en un primer momento se
acogerían los emigrantes al subsidio de
desempleo. Según fuentes oficiales, la

situación no es demasiado peligrosa a
finales del primer trimestre de 1975,

existiendo demanda de trabajo en minería
y siderúrgica.

- 78

Caso de que el emigrante encuentre
trabajo, se le pagarían 300 pesetas diarias
de dietas hasta que cobrase el primer sueldo.
A fondo perdido, además, una ayuda de
hasta 75.000 pesetas para vivienda, 15.000

pesetas para gastos de emigración, otras
20.000 para muebles y 5.000 por cada hijo
que estudie.

En todo caso el panorama no es
ciertamente halagüeño y las puertas del
antiguo tl par a í s o» europeo para los

emigrantes espafioles se encuentran cerradas
para entrar y totalmente abiertas para salir.

UNA GEA DIFICIL QUE SE DESPUEBLA

Antes de que llegue a sus manos el número

de ¿~ KM" del próximo trimestre,

la provincia de Ciudad Real habrá perdido
1.650 habitantes. Y así, todo el afio.

Tomamos como base la minoración
padecida durante 1974, en el que la ..
pérdida real -según datos de la DelegaciÓD
provincial del I n s t i t u t o Nacional '

Estadística, a quien queremos agra
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públieantente las facilidades concedidas para
realizar este informe- fue de 6.685

habitantes, entre saldo migratorio negativo

y crecimiento vegetativo absorbido.

Antes de que llegue a sus manos el número

dos de esta publicación, las minas de cinabrio
de Almadén, habrán aportado al Tesoro
Público, aproximadamente 300.000.000 de
pesetas. Y así, todos los trimestres de todos

los años, con las naturales oscilaciones
derivadas de las alteraciones de los precios

internacionales del mercurio y de la
capacidad de extracción del mineral.

Evidentemente, en nuestra provincia
todos no son «almadenes». Con 19.749

kilómetros cuadrados, ofrece dos zonas de
relieve perfectamente diferenciado: una,

llana, la Mancha, con el 77,5 por 100 de la
superficie provincial; otra, al norte y sur,

de terreno accidentado, con altitudes que
superan los cien mil metros.

Ciudad Real, como Felipe 11, tiene
que luchar contra los elementos. Porque
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según el Anuario Estadístico de España,
la precipitación de lluvia media anual
-período 1930-1960- fue de 398,8 mm., lo
que la sitúa dentro de la llamada «España
seca». La «húmeda» tiene una precipitación
anual que supera los 600 milímetros.

Oscilaciones térmmas muy acusadas
-sin embargo, muy beneficiosas para el

cultivo de manzana, según los expertos-,

sistema hidrográfico difícil y escasamente
aprovechado y un promedio de cuarenta
días de heladas al año completan la geografía

física de nuestra provincia, que alguien ha
denominado como «una gea difícil».

De muy irregular puede calificarse la
evolución demográfica de nuestra provincia.

En la primera mitad del presente siglo creció

a un ritmo superior a la media del país.
Así, en 1950, y con relación a 1900, aumentó

en más de un 76 por 100, frente a un
crecimiento del 52 por 100 para igual
período a nivel nacional.

En dicho año 1950 registra el mayor índice
relativo, ya que supone un dos por ciento

del total de la población de España. Con
la llegada de la década de los años sesenta,
se invierte el signo y ya en 1968 la población
provincial representa tan sólo el 1,65 por

100 del total de la nación.

En cuanto a la población relativa,
n u e s t r a situación es igualmente de
inferioridad: 25 en Ciudad Real, frente a 68

habitantes por kilómetro cuadrado en el

resto, en el año 1974.

A continuación ofrecemos un resumen
estadístico de la población de los 98

municipios de nuestra provincia, desde el
año 1920 hasta la rectificación censal del
31 de diciembre de 1974. Excepto las cifras
de esta última fecha, todas las restantes se
refieren a la población de hecho, cuya
diferencia respecto a la de derecho -las de
1974-- oscilan, en más o en menos, entre el
0,80 y 1,2 por 100.
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p o
MUNICIPIOS 1920 1930 1940

ABENOJAR ......... oo. '00 .00 ... oo. oo. oo. 2.552 3.494 3.452

AGUDO .00 ... ... oo. ... '" '" ... oo • ... ... 3.503 3.823 4.352

ALAMILLO ... oo • ... '00 ... ••••••••• e" ••• 824 1.941 2.217

ALBALADEJO ... • 00 ... ...... oo • ......... 2.465 2.785 2.773

ALCAZAR DE SAN JUAN ... oo. oo. ... oo • 16.117 24.205 26.141

ALCOBA ... oo. oo ....... oo .... oo. oo .... oo. 1.035 1.011 1.270

ALCOLEA DE CALATRAVA ... ... ... oo • 1.944 2.112 2.337

ALCUBILLAS ... oo • ... ... ... oo • ... oo. ... 1.858 2.114 2.088

ALDEA DEL REY oo. oo .... oo .... oo ..... 00 3.757 4.488 4.611

ALHAMBRA oo ............................ 2.528 2.887 3.150

ALMADEN ... ... ... ... ... oo. oo • ... ... oo • 9.829 11.846 12.988

ALMADENEJOS ... ... oo • ... ... oo. oo. ... 1.016 1.566 1.751

ALMAGRO ... oo • ... oo. oo • • 00 ... • 00 .00 ... 8.701 8.592 8.876

ALMEDINA ... oo. oo. oo. oo ....... oo •• 00 oo. 1.423 1.455 1.482

ALMODOVAR DEL CAMPO '00 .00 ... ... 12.635 13.974 14.633

ANCHURAS ......... oo .... oo ........... 00 1.314 1.449 1.520

ALMURADIEL ... ••• ••• ••• o" •••••••••••• 1.303 1.451 1.431

ARENAS DE SAN JUAN ... oo. oo. oo • ... 1.120 1.350 1.477

ARGAMASILLA DE ALBA ... ... oo. oo. oo • 5.122 6.284 7.064

ARGAMASILLA DE CALATRAVA ... oo • 4.570 4.556 4.266

ARROBA DE LOS MONTES oo. oo. oo. oo. 775 939 1.053

BALLESTEROS DE CALATRAVA oo. oo. oo. 1.551 1.570 1.561

BOLAr'iíOS DE CALATRAVA ... ... ... 5.507 6.456 7.068

BRAZATORTAS oo. ... ... ... ... ... .. . 2.621 2.547 2.842

CABEZARADOS ... ... ... ....... oo. ... 1.522 1.340 1.005

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 1.515 1.549 1.446

CALZADA DE CALATRAVA .00 oo. oo. 8.438 8.667 9.140

CAMPO DE CRIPTANA ... • 00 oo. oo. 12.745 14.279 15.427

CAriíADA DE CALATRAVA ... oo .... ...... 406 412 430

CARACUEL ......... oo .......... oo. '00 ... 337 431 488

CARRION DE CALATRAVA ... oo • • 00 ... 3.899 3.946 4.083

CARRIZOSA ... oo • ... ... ... oo. oo • ... ... 2.021 2.302 2.745

CASTELLAR DE SANTIAGO oo. oo • ... oo. 3.055 3.774 3.827

CIUDAD REAL ... '" ... oo • ... ... '00 18.991 23.401 32.931

CORRAL DE CALATRAVA ... ... ... ... 2.181 2.369 2.388
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B L A e 1 o N
Indlce

Diferencias demográfico
1950 1960 1970 1974 74/60 74/70 74/60 74/70

3.711 4.422 2.477 2.323 -2.099 -154 52 95

4.752 4.644 3.093 3.000 -1.644 - 93 65 97

2.656 2.396 1.372 1.187 -1.209 -185 50 87

3.395 3.347 2.739 2.631 - 716 -108 79 96

25.139 24.963 26.391 26.997 2.034 606 108 102

1.450 1.964 1.191 1.126 838 - 65 57 95

2.630 2.610 1.860 1.838 - 772 - 22 70 99

2.134 1.910 1.329 1.164 - 746 -165 60 88

4.875 4.289 3.282 3.231 -1.058 - 51 75 98

3.269 2.926 1.889 1.806 -1.120 - 83 62 96

12.375 13.443 10.774 10.267 -3.176 -507 76 95

1.542 1.799 1.185 986 813 -199 55 83

9.949 9.681 9.066 9.042 - 639 - 24 93 99

1.738 1.537 1.206 1.172 - 365 - 34 76 97

14.719 15.618 11.637 11.361 -4.257 -276 73 98

1.884 1.841 977 828 -1.013 -149 45 85

1.661 1.729 1.020 1.085 644 65 63 106

1.771 1.590 1.206 1.254 - 336 48 79 104

7.669 7.529 6.982 7.133 - 396 151 95 102

4.844 7.358 6.678 6.209 -1.149 -469 84 93

1.107 1.244 1.051 991 253 - 60 80 94

1.662 1.512 992 929 - 583 - 63 61 94

7.982 8.501 9.105 9.458 957 353 111 104

3.239 3.240 2.083 1.942 -1.298 -141 60 93

1.046 1.072 576 504 - 568 -72 47 88

1.326 2.138 1.063 998 -1.140 - 65 47 94

9.375 8.513 6.372 6.424 -2.089 52 75 101

15.659 14.608 13.405 13.793 815 388 94 103

398 380 279 256 124 - 23 67 92

492 515 487 309 206 -178 60 63

4.293 3.404 2.505 2.547 857 42 75 102

2.871 3.026 2.202 2.116 910 - 86 70 96

4.167 4.220 3.186 2.849 -1.371 -337 68 89

34.244 37.081 41.708 43.248 6.167 1.540 117 104

2.541 2.448 1.860 1.802 - 646 - 58 74 97
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MUNICIPIOS

CORTIJOS (LOS) (1) '0' oo, •••

COZAR .

CHILLON .

DAIMIEL .

FERNANCABALLERO ...

FONTANAREJO .

FUENCALIENTE ...

FUENLLANA , .

FUENTE EL FRESNO , .

GRANATULA DE CALATRAVA .

GUADALMEZ (2) . o •••••••••••••

HEREN'CIA .

HINOJOSAS DE CALATRAVA .

HOR;CAJO DE LOS MONTES ...

LAS LABORES ... ... ... ... ... . ..

LUCIANA '0' •••••••••••••••••••••••••••

MALAGON , .

MANZANARES ...

MEMBRILLA '0' ••••••••••••••••••••••••

MESTANZA ,.

MIGUELTURRA .

MONTIEL .

MORAL DE CALATRAVA .

NAVALPIN'O ... ... ... . ..

NAVAS DE BSTENA .

PEDRO MU&OZ .. , .

PICON , "0 .

PIBDRABUENA ...

POB'LETE , .

PORZUNA .

POZUELO DE CALATRAVA .

POZUELOS DE CALATRAVA (LOS) ...

PUEBLA DE DON RODRIGO ...

PUEBLA DEL PRINCIPE . .

PUERTO LAPICE (3) .

(1) Segregado del municipio de Fuente el Fresno.

(2) Segregad.o del municipio de Chillón.
(3) En 1930 se denominaba Puerto de San Juan.
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1920

2.780

4.521

16.198

1.995

604

2.786

821

5.082

2.902

8.350

2.148

1.172

878

633

6.935

15.846

6.329

3.505

6.309

2.488

7.922

867

623

5.275

783

4.927

531

3.085

2.307

750

1.344

1.396

1.333

p O
1930 1940

1.746

2.812 2.938

4.475 4.855

18.434 19.759

2.258 2.440

803 871

3.472 3.199

941 1.132

5.983 4.730

3.112 3.387

1.669 1.857

9.007 8.989

2.203 2.402

1.310 1.388

1.026 991

775 933

8.741 9.883

18.309 18.451

7.262 6.503

5.050 3.607

6.974 6.310

2.739 2.738

8.317 7.255

874 945

768 718

6.166 6.456

1.125 1.008

5.143 5.490

506 551

4.897 5.625

2.653 2.892

1.007 998

1.700 1.991

1.686 1.672

1.510 1.583
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B L A e 1 o N
IndIce

Diferencias demográfico
1950 1960 1970 1974 74/60 74/70 74/60 74/70

1.913 2.171 1.413 1.340 - 831 - 73 62 95

3.249 2.763 2.033 2.032 - 731 - 1 74 100

4.949 4.461 3.266 3.179 -1.282 - 87 71 97

20.204 19.625 17.710 18.117 -1.508 407 92 102

2.655 2.149 1.429 1.397 - 752 - 32 65 98

861 1.013 883 861 - 152 - 22 85 98

3.551 3.598 2.000 1.751 -1.847 -249 49 88

1.058 989 616 564 425 - 52 57 92

5.165 5.098 4.125 4.101 997 - 24 80 99

3.573 2.705 2.087 1.856 849 -231 69 89

2.162 2.373 1.570 1.376 997 -194 58 88

10.315 8.606 8.212 8.337 269 125 97 102

2.787 2.700 1.756 1.625 -1.075 -131 60 %

2.005 2.303 1.463 1.427 876 - 36 62 98

1.184 1.088 874 887 - 201 13 82 101

1.038 1.186 957 939 - 247 - 18 79 98

11.146 11.208 8.967 8.559 -2.649 -408 76 95

18.204 17.847 15.692 15.769 -~2.078 77 88 101

7.115 7.185 6.575 6.504 - 681 - 71 91 99

4.079 3.234 2.003 1.949 -1.285 - 54 60 97

6.947 6.786 6.433 6.720 66 287 99 104

3.009 2.859 2.172 2.139 720 - 33 75 98

8.068 7.883 7.450 7.244 639 -206 92. 97

1.012 1.227 597 597 630 000 49 100

824 739 536 604 135 68 82 113

7.416 8.155 6.949 7.350 805 401 90 106

1.010 972 732 804 168 72 83 110

5.842 6.210 4.992 4.813 -1.397 -179 78 96

710 765 692 680 - 85 - 12 89 98

7.958 8.189 5.999 5.790 -2.399 -209 71 97

2.915 2.862 2.365 2.383 479 18 83 101

1.355 1.431 909 899 532 - 10 63 99

2.142 2.390 1.788 1.792 598 4 75 100

1.922 1.938 1.490 1.423 515 - 67 73 96

1.732 1.422 1.296 1.262 160 - 34 89 97
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MUNICIPIOS

PUERTOLLANO ... ... ... .,. ... .,.

RETUERTA DEL BULLAQUE .,.

SACERUELA ., ,.. , ,.

SAN CARLOS DEL VALLE ... . ..

SAN LORENZO DE CALATRAVA .

SANTA CRUZ DE LOS CA:Ñ:kMOS .

SANTA CRUZ DE MUDELA .

SOCUELLAMOS ... ... ... .oo ••• • ••

SOLANA (LA) '" oo. • ..

SOLANA DEL PINO ... oo' oo' ... ... .,.

TERRINCHES ... oo. ••• oo' ••• ••• ••• .,.

TOMELLOSO 'oo oo. 'oo oo. oo .

TORRALBA DE CALATRAVA

TORRE DE JUAN ABAD ... oo. 'oo

TORRENUEVA oo. 'oo •••• oo ••• oo.

VkLDEMANCO DEL ESTERAS ...

VALDEPE:Ñ:AS 'oo .oo oo. ... oo. oo. '" .,.

VALENZUELA DE CALATRAVA .

VILLAHERMOSA ... oo. oo' oo. 'oo .oo

VILLAMANRIQUE oo. 'oo ., ••••• oo oo •• ,.

VILLAMAYOR DE CALATRAVA .

VILLANUEVA DE LA FUENTE .

VILLANUEVA DE LOS INFANTES (4) .

VILLANUEVA DE SAN CARLOS ,.

VILLAR DEL POZO oo. 'oo ••• oo' oo. ••• oo.

VILLARRUBIA DE LOS OJOS .

VILLARTA DE SAN JUAN 'oo ••• ••• • ••

VISO DEL MARQUES 'oo ... oo .... oo ••••

(4) Antes de 1960 se denominada Infantes.
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1920

20.083

1.170

737

1.324

1.050

742

8.356

7.638

10.971

1.273

1.509

21.413

4.866

3.393

4.507

547

25.218

1.633

5.097

2.575

3.314

3.848

8.547

1.105

336

6.939

1.806

4.763

427.365

1930

19.275

1.372

863

1.710

1.511

912

8.804

9.896

12.844

1.808

1.827

25.896

5.146

3.952

5.062

605

26.002

1.759

5.727

2.902

3.170

4.418

9.883

1.401

340

7.653

2.282

5.565

491.657

PO
1940

24.676

1.778

1.098

1.754

1.106

1.001

8.790

11.890

13.462

1.969

1.770

28.982

5.182

4.266

5.067

721

30.409

1.796

6.161

3.361

2.438

4.489

9.953

1.311

351

7.907

2.500

5.514

530.308
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B L A e 1 o N
Indice

Diferencias demográfico
1950 1960 1970 1974 74/60 74/70 74/60 74/70

34.884 53.136 53.001 52.961 175 - 40 100 100

1.873 2.173 1.597 1.560 613 - 37 72 98

1.484 1.596 1.130 1.098 498 - 32 69 97

1.873 1.790 1.364 1.453 337 89 81 107

1.106 1.040 725 587 453 -138 56 81

1.055 1.046 895 932 114 37 89 104

8.896 8.740 6.354 6.214 -2.526 -140 71 98

12.775 14.828 12.610 12.943 -1.885 333 87 103

14.699 14.948 13.894 13.570 -1.378 -324 91 98

2.203 2.556 1.702 1.433 -1.123 -269 56 84

1.888 2.016 1.650 1.598 - 418 - 52 79 97

30.072 27.815 26.094 26.553 -1.262 459 95 102

5.580 4.756 3.897 3.604 -1.152 -293 76 92

4.523 4.186 2.964 2.768 -1.418 -196 66 93

4.948 5.041 4.091 3.946 -1.095 --145 78 96

788 822 567 468 354 - 99 57 83

26.020 25.706 24.397 25.093 613 696 98 103

1.797 1.643 1.252 1.214 429 - 38 74 97

6.359 5.869 4.951 4.874 995 -77 83 98

3.695 3.552 2.549 2.439 -1.113 -110 69 96

2.254 2.065 1.421 1.305 - 760 -116 63 92

5.083 5.044 3.645 3.707 -1.337 62 73 102

10.386 9.909 8.154 7.853 -2.056 -301 79 96

1.322 1.301 812 812 489 000 62 100

358 273 235 213 60 - 22 78 91

8.609 9.043 9.144 9.181 138 37 1CJ2 101

3.340 3.677 2.927 2.792 885 -135 74 93

6.507 5.749 4.369 4.055 -1.694 -314 71 93

567.027 583.948 507.650 505.102 -78.846 -2.548
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Los .resultados comparativos son: cuatro

municipios con más habitantes en los dos
períodos considerados, de 1960-74 y 1970-74;

veintiun municipios que, aunque perdieron

población entre los años 60-74, empiezan
a recuperarla a partir del 1971 y siguientes.

Finalmente, son once los que han sufrido

una minoración en su censo igualo superior

al 40 por 100 de la que registraban en 1960.

Todos ellos están situados en la parte

occidental de la provincia, al oeste de la

capital administrativa, Ciudad Real.

DONDE SE PONE LA PALABRA «FIN»

Por su propia naturaleza, un informe

no pretende analizar causas ni obtener

conclusiones, tanto como exponer datos y

recopllar investigaciones anteriores. Por otra

parte, en el presente caso, los eventuales

resultados finales a que hubiéramos podido

llegar se verían prontamente superados por
ser la demografía un fenómeno esencialmente

dinámico. Tanto, que si leyó Vd. este trabajo

de un tirón, la población de la provincia de

Ciudad Real habrá perdido otro habitante
en el tiempo que ha invertido Vd. en la

lectura.

La tendencia de descapitalización humana

que padece Ciudad Real queda reflejada en

la propia expresividad de los números.

Estamos perdiendo el bien mayor del

potencial de una comunidad: su población.

La regresión demográfica se ha empezado a
suavizar en los presentes años setenta. ¿Qué

papel le corresponderá jugar a nuestra

provincia en el futuro socio-económico de
España?

En el estudio «Aportación econométrica

al desarrollo de la Región Manchega»

pub 1 i cad o en 1971, por el Consejo

Municipios con aumento

de población en

ambos periodos

ALCAZAR DE SAN JUAN .

BOLAI'lOS DE CALATRAVA .

CIUDAD REAL .

VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Municipios que perdieron
el 40 % o más de

su población

'ANCHURAS .

CABEZARAOOS .

CABEZARRUBIAS DEL PU~RTO
CARACUEL .

FUENCALIENTE .
HINOJOSAS DE CALATRAVA .

MESTANZA .
NAVALPINO .

SAN LORENZO DE CALATRAVA
SOLANA DEL PINO .

VALD~CO DEL ESTERAS

Porcentaje

1960 1970
1974 1974

8 2
11 4

17 4

2 1

Porcentaje

55
53
53
40
51
40

40
51

44

44

43

Municipios con aumento
de población en

el periodo 1976-1974

ALMURADIEL .

ARENAS DE SAN JUAN .

ARGAMASILLA DE ALBA .

CAMPO DE CRIPTANA .

CALZADA DE CALATRAVA ..

CARRION DE CALATRAVA ..

DAIMIEL .

HERENCIA .
LAS LABORES .

MANZANARES .

MIGUELTURRA .

NAVAS DE ESTENA .

PEDRO MUÑ:OZ ..

PICON .

POZUELO DE CALATRAVA .
SAN CARLOS DEL VALLE .

STA. CRUZ DE LOS CAÑAMOS

SOCUELLAMOS .

TOMELLOSO .

VALDEPEÑAS .

VILLANUEVA DE LA FUENTE

Porcentaje

6

4

4

3

1

2

2

2

1

1

4

13

6

10
1

7

4

3

2

3

2
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Año: 1.900 1.91 O 1.920 1.930 1.940 1.950 1.960 1.970 1.974
Población: 321.580 379.674 427.365 491.657 530.308 567.027 583.948 507.650 505.102

Económico-Social Sindical de la Mancha, se

sugiere:

«Por supuesto, qu no podcmo pr tender

que la Administración Central a quien

re u lva todos los probl ma d 1 d arrollo
d la diver a region . E to lo deben

on eguir, colaborando on la mi ma, 1
empre ario el re to d lo - -tamento

da e de cada una de lIa; in mbargo,

on id ramo que la realidad, tra I 1, JI

IJI Plan de D e a r r o 11 o ha quedado

notablem nte alejada d' lo' propó ito

con ignado n lo mi mo . han
on eguido el quilibrio p r . 'guido, n

ab oluto; ante bi n, han [001 ntado la

oncentración n Madrid, ataluña y 1 Paí

Va ca, y e opinión gen ralizada qu ya no
val atender o no a una ma or o menor

equidad en la distribu ión d la renta «p r

capita» -cosa que se consigue mediante

fuerte t a a s de emigración int rioT

t rior- o a cualqui ra otro indicadore

- 87

puramente monetario, sino que e hace

n ce ario elaborar y atender ya a indicador

ocio conómicos q u e refl jan mejor la

realidad en término de calidad de vida de
lo pueblos de E paña, tales como acceso a

la ultura, la a I ud, empleo adecuado,

comunicación, espectáculos, naturaleza, etc.
Ha ta hoy e ha venido dando ab oluta

prioridad a lo primero on abandono total

d to último ».

Dicho trabajo señala, en sus conclusiones

finales, en cuanto a la materia que nos

ocupa:

« impone la n c idad de comprend r

qu no e puede guir una política d
[u rt saldos migratorios a fin de elevar

la r nta «per capita» de la zona, sino que lo

qu hay que hacer e ntar las ba es para

qu la población deje de alir en la forma

n que lo está haciendo y la producción

regional crezca en valor ab oluto al mi mo

ritmo que el re to del paí ».
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